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001 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, suscrita por coordinadores de grupos parlamentarios  

Los suscritos, diputados federales Manlio Fabio Beltrones Rivera, coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Luis Alberto Villarreal García, 
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Silvano Aureoles 
Conejo, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
Arturo Escobar y Vega, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México; Alberto Anaya Gutiérrez, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo; Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano; Lucila Garfias Gutiérrez, coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza, integrantes de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 
77, 78 y 82, numeral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos 
a consideración de esta asamblea, la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el numeral 2 del artículo 39 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de 
la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. Planteamiento del problema 

Las Cámaras del Congreso de la Unión, se han convertido en organizaciones sumamente 
complejas, integradas por órganos especializados con distintas competencias, superando así 
la concepción decimonónica del Parlamento, en el que el Pleno era el centro de la vida de 
éstas y en el que la función instructora era desempeñada por las secciones o agrupaciones 
de parlamentarios, hechas al azar, lo que se traducía en inconvenientes funcionales y 
operativos. 

Con posterioridad se ha buscado que las materias de competencia de las Comisiones por lo 
general coincidan con las de las áreas de la Administración Pública Federal, sin embargo la 
experiencia histórica nos ha demostrado la necesidad de crear otras comisiones con 
competencias en otras materias que atiendan con mayor especialización asuntos de interés 
nacional. 

Como puede observarse, las Comisiones son órganos de gran relevancia para que el 
Congreso pueda llevar a cabo sus funciones legislativas y atender de manera más integral 
las necesidades en todos los órdenes de la problemática nacional. 
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Las Comisiones constituyen grupos en los que los legisladores se especializan y 
profundizan en las materias que son de su competencia en las labores de legislación y 
control. 

Es por lo anterior, que tomando en cuenta el nuevo entorno social, político y económico del 
país, se hace necesario generar una nueva configuración respecto de la cantidad y 
nomenclatura en algunos de los órganos legislativos de la Cámara de Diputados, así como 
en su competencia, que permita prestar una atención con mayor especificidad en las 
siguientes materias: asuntos migratorios, problemáticas en las fronteras del país, 
cambio climático, competitividad, deporte, agua potable y saneamiento, ganadería, 
asuntos alimentarios, infraestructura y protección civil. 

2. Argumentos de sustento 

Los promoventes reconocemos que si bien es cierto que la Ley Orgánica del Congreso 
reconoce que hay Comisiones ordinarias cuya materia se corresponde con los ramos de la 
Administración Pública Federal, también reconocemos que la misma norma establece que 
las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que contribuyen a que la Cámara 
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

Es indispensable hacer notar que la primera referencia normativa señalada, no podría 
interpretarse desde un punto de vista restrictivo o autolimitativo para el Congreso para 
sujetar la estructura del trabajo legislativo a la de las entidades y dependencias de la 
administración pública federal, la cual se integra en otro poder de la Federación. 

Por el contrario, si bien es cierto que debe haber comisiones legislativas que deben 
corresponder a los ramos de la administración pública federal, también es cierto que las 
Comisiones Legislativas deben de responder al propósito esencial de que esta Cámara del 
Congreso de la Unión pueda cumplir con sus funciones constitucionales y que su número 
no puede quedar limitado por la competencia temática de las entidades y las dependencias 
del gobierno federal. 

Es indispensable señalar que para la Cámara de Diputados, su sistema de Comisiones, 
valorado desde una perspectiva jurídica y política es de fundamental importancia para 
desarrollar una eficiente labor de control político en los términos del artículo 93 
constitucional y una eficaz labor de desarrollo y perfeccionamiento de la .legislación 
nacional en los términos del artículo 73 constitucional. 

Ante esta situación no es ocioso hacer notar que el Pleno de esta Cámara es soberano para 
identificar las materias en las que considere necesario e indispensable constituir órganos de 
apoyo a la actividad legislativa y actuar en consecuencia, para asegurar el adecuado 
ejercicio de las facultades del Congreso contenidas en el artículo 73 de nuestra 
Constitución. 

Los problemas cada vez más recurrentes en las materias señaladas anteriormente, imponen 
la necesidad de que el Pleno de esta Cámara de Diputados, constituya los órganos auxiliares 
necesarios para el cumplimiento de estos fines. 
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3. Fundamento legal 

La presente iniciativa con proyecto de decreto se fundamenta en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los artículos 6 numeral 1, 77, 78 y 82 numeral 2, fracción I, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

4. Denominación del proyecto de decreto 

La iniciativa plantea una reforma al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Texto normativo propuesto 

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de esta honorable Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, para que se tramite como de 
urgente u obvia resolución en los términos del artículo 82, numeral 2, fracción I, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados: 

Proyecto de decreto por el que se reforma el numeral 2 del artículo 39 de la Ley 
Órganica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. 

1. ...... 

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordinarias que se mantienen de 
legislatura a legislatura y son las siguientes: 

I. Agricultura y Sistemas de Riego; 

II. Agua potable y Saneamiento; 

III. Asuntos Frontera Norte; 

IV. Asuntos Frontera Sur-Sureste; 

V. Asuntos Indígenas; 

VI. Asuntos Migratorios; 

VII. Atención a Grupos Vulnerables; 
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VIII. Cambio Climático; 

IX. Ciencia y Tecnología; 

X. Competitividad; 

XI. Comunicaciones; 

XII. Cultura y Cinematografía; 

XIII. Defensa Nacional; 

XIV. Deporte; 

XV. Derechos Humanos; 

XVI. Desarrollo Metropolitano; 

XVII. Desarrollo Rural; 

XVIII. Desarrollo Social; 

XIX. Economía; 

XX. Educación Pública y Servicios Educativos; 

XXI. Energía; 

XXII. Equidad y Género; 

XXIII. Fomento Cooperativo y Economía Social; 

XXIV. Fortalecimiento al Federalismo; 

XXV. Función Pública; 

XXVI. Ganadería; 

XXVII. Gobernación; 

XXVIII. Hacienda y Crédito Público; 

XXIX. Infraestructura; 

XXX. Justicia; 
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XXXI. Juventud; 

XXXII. Marina; 

XXXIII. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXXIV. Participación Ciudadana; 

XXXV. Pesca; 

XXXVI. Población; 

XXXVII. Presupuesto y Cuenta pública; 

XXXVIII. Protección Civil; 

XXXIX. Puntos Constitucionales; 

XL. Radio y Televisión; 

XLI. Recursos Hidráulicos; 

XLII. Reforma Agraria; 

XLIII. Relaciones Exteriores; 

XLIV. Salud; 

XLV. Seguridad Alimentaria; 

XLVI. Seguridad Pública; 

XLVII. Seguridad Social; 

XLVIII. Trabajo y Previsión Social; 

XLIX. Transportes; 

L. Turismo, y 

LI. Vivienda. 

Transitorios 

Primero: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo: Las Comisiones Especiales de la Cámara de Diputados, constituidas durante la 
LXI Legislatura al H. Congreso de la Unión, y que a través del presente decreto se 
formalizan como Comisiones ordinarias, tendrán las facultades y atribuciones que 
anteriormente tenían asignadas. 

Tercero: Por única ocasión, las Comisiones Ordinarias, deberán quedar constituidas a más 
tardar dentro de los siete días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes 
de septiembre de 2012. 

Atentamente 

 

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica) 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

 

Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica) 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

Diputado Silvano Aureoles Conejo 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

 

Diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica) 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

 

Diputado Ricardo Monreal Ávila 

Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

 

Diputado Alberto Anaya Gutiérrez 
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Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

 

Diputada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica) 

Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza 
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003 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cargo del diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del Grupo 
Parlamentario del PRI  

Héctor Gutiérrez de la Garza, diputado federal, integrante del Grupo Partlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, 
numeral 1, 77, 78 y 82, numeral 2, fraccion I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto que modifica el 
artículo 39, numeral 2, de la Ley Organica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que deberá ser sometida a discusión y a votación del pleno al tenor de las 
siguientes 

Consideraciones 

Las comisiones son órganos de gran relevancia para que el Congreso Mexicano pueda 
llevar a cabo sus funciones legislativas y atender de manera más integral y funcional las 
necesidades en todos los órdenes de la problemática nacional. 

Las comisiones constituyen grupos en los que los legisladores se especializan y profundizan 
en las materias que son de su competencia en las labores de legislación y control. 

Con la reforma a la Ley Organica que ponemos a la consideración de la asamblea 
pretendemos 

1. Crear la comisión de desarrollo municipal. 

2. Cambiar la denominación y el objeto de la Comisión de Participación Ciudadana para 
crear la comisión de desarrollo urbano y ordenamientoterritorial. 

3. Cambiar la denominación de la Comisión de la Función Pública que pasaría a 
denominarse de transparencia y anticorrupción, conservando las competencias que 
actualmente tiene. 

La creación de estas instancias legislativas implica precisar sus ámbitos competenciales y 
delimitarlos en relación con otras comisiones ya existentes.  

Por todo ello, a efecto de determinar con claridad los ámbitos de sus competencias se 
establece lo siguiente:  

Corresponderá a la comisión de desarrollo municipal el análisis y dictaminación de todo 
asunto relacionado con la aplicación de la política nacional de impulso a los niveles de 
crecimiento económico, social, cultural y político de los municipios del país.  
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Corresponderá a la comisión de desarrollo urbano y ordenamiento territorial el análisis y 
dictaminación de todo asunto relacionado con los procesos de regularización de la tenencia 
de la tierra en circunscripciones y delimitaciones territoriales urbanas, así como lo 
relacionado con los programas de modernización catastral y registral y el ordenamiento de 
sus elementos físicos, económicos y sociales de los centros de población. 

Corresponderá a la comisión de desarrollo metropolitano el análisis y dictaminación de 
todo asunto relacionado relacionado con los núcleos, redes o aglomeraciones urbanas que 
tiendan a formar una continuidad demográfica con características comunes.  

Así, por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se reforma el numeral 2 del articulo 39 de la Ley Organica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulo Único. Se reforma el numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Articulo 39. 

1. … 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que 
requiera para el cumplimiento de sus funciones. Las comisiones ordinarias serán 

I. Agricultura y Sistemas de Riego; 

II. Agua Potable y Saneamiento; 

III. Asuntos Frontera Norte; 

IV. Asuntos Frontera Sur-Sureste; 

V. Asuntos Indígenas; 

VI. Asuntos Migratorios; 

VII. Atención a Grupos Vulnerables; 

VIII. Cambio Climático; 

IX. Ciencia y Tecnología; 

X. Competitividad; 
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XI. Comunicaciones; 

XII. Cultura y Cinematografía; 

XIII. Defensa Nacional; 

XIV. Deporte; 

XV. Derechos de la Niñez; 

XVI. Derechos Humanos; 

XVII. Desarrollo Metropolitano; 

XVIII. Desarrollo Municipal 

XIX. Desarrollo Rural; 

XX. Desarrollo Social; 

XXI. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 

XXII. Economía; 

XXIII. Educación Pública y Servicios Educativos; 

XXIV. Energía; 

XXV. Equidad y Género; 

XXVI. Fomento Cooperativo y Economía Social; 

XXVII. Fortalecimiento al Federalismo; 

XXVIII. Ganadería; 

XXIX. Gobernación; 

XXX. Hacienda y Crédito Público; 

XXXI. Infraestructura; 

XXXII. Justicia; 

XXXIII. Juventud; 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3625‐II, martes 16 de octubre de 2012 

4 
 

XXXIV. Marina; 

XXXV. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXXVI. Pesca; 

XXXVII. Población; 

XXXVIII. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXXIX. Protección Civil; 

XL. Puntos Constitucionales; 

XLI. Radio y Televisión; 

XLII. Recursos Hidráulicos; 

XLIII. Reforma Agraria; 

XLIV. Relaciones Exteriores; 

XLV. Salud; 

XLVI. Seguridad Pública; 

XLVII. Seguridad Social; 

XLVIII. Trabajo y Previsión Social; 

XLIX. Transparencia y Anticorrupción; 

L. Transportes; 

LI. Turismo; y 

LII. Vivienda. 

3. … 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 16 de octubre de 
2012. 

Diputado Héctor Gutierrez de la Garza (rúbrica) 
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006 

De la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de decreto que reforma la fracción II del 
artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal  

Honorable Asamblea: 

A la Comisión del Distrito Federal le fue turnada para su análisis y dictamen, la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67, fracción I, 68, 80, fracción I, 81 numeral 1, 82 
numeral 1, 84, 85, 176 y 180 del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión es 
competente para conocer y dictaminar el asunto en cuestión, por lo que somete a la 
consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el presente: 

Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, a la minuta con proyecto de decreto por 
el que se reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal 

Metodología 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 176, numeral 1, fracción I, el método del 
presente dictamen será el siguiente: 

a) Antecedentes. 

b) Contenido de la Minuta. 

c) Consideraciones de la comisión dictaminadora 

d) Proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal. 

La comisión encargada del análisis y dictamen de la Minuta en cuestión, desarrolló su 
trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I . En el apartado de “Antecedentes”, se hace una relatoría sucinta del trámite de inicio del 
proceso legislativo, el recibo y turno para el dictamen de la referida Minuta, así como las 
acciones realizadas por esta comisión dictaminadora. 

II . En el apartado de “Consideraciones”, esta comisión expresa los argumentos de 
valoración de la Minuta y los motivos que sustentan el sentido de su resolución. 
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III . Finalmente, se presenta el cuerpo del decreto por el que se propone reformar el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Antecedentes 

I. Durante la LXI Legislatura, con fecha 13 de diciembre de 2010, el senador Javier Orozco 
Gómez del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 46 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó a las 
Comisiones Unidas del Distrito Federal y de Estudios Legislativos, Segunda la iniciativa 
señalada, para su correspondiente análisis y dictamen. 

III. Con fecha 5 de octubre de 2011, los integrantes de las Comisiones antes señaladas, se 
reunieron para discutir y aprobar el proyecto de dictamen derivado de la iniciativa 
presentada. 

IV. Con fecha 26 de abril de 2012, el pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el dictamen 
que reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
presentado por las Comisiones Unidas del Distrito Federal y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 

V. Con fecha 30 de abril de 2012, se recibió en ésta H. Cámara de Diputados la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, misma que fue turnada a esta Comisión del Distrito Federal 
para su correspondiente dictamen. 

VI. Con fecha 27 de noviembre del presente año, la Comisión del Distrito Federal se reunió 
para analizar, discutir y aprobar el dictamen a la Minuta enviada por la Cámara de 
Senadores y que se somete a consideración de éste H. Cuerpo Colegiado. 

Contenido de la Minuta 

Propone reformar la fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, para otorgar el derecho de iniciativa al Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, en todo lo relacionado con la organización y funcionamiento de la administración 
de justicia. 

Consideraciones 

I. La Teoría clásica de la separación de poderes, es el fundamento del Estado Liberal, 
formulado por los clásicos del Estado democrático: Alexander Hamilton, John Locke, Jean-
Jacques Rousseau y Montesquieu; cuya formulación responde a la necesidad de evitar que 
el poder del Estado se concentre en un solo individuo. El Estado que es la suma de estos 
tres poderes y existe con la finalidad de proteger al hombre de otros hombres, debe ser 
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regulado para que nadie controle los tres poderes, exista invasión de un poder sobre otro o 
subordinación de alguno frente a los demás. Esta misma concepción, esta retomada en 
nuestra Constitución en su artículo 49 cuando señala: 

“Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial.” 

Así tradicionalmente, al Poder Legislativo se le encomienda como función específica la 
creación de leyes; al Poder Ejecutivo, la facultad de ser el administrador de los recursos del 
Estado, el que ejecuta o pone en vigencia las normas y controla su cumplimiento; y al 
Poder Judicial, se le encarga la administración de la justicia y la resolución de controversias 
mediante la aplicación de las leyes a casos concretos e interpretación de normas. 

II. El objeto de esta división desde su concepción fue evitar la concentración del poder en 
una sola persona y establecer un sistema de equilibrios y contrapesos; y así evitar el 
autoritarismo.  

Sin embargo, en el presente, la teoría clásica es superada, aunque respetada en su 
conformación de órganos independientes, que representan, dentro de sus límites, el poder 
del Estado. Así en el Estado mexicano cada órgano desarrolla una función en forma 
principal pero no excluyente, sino que algunas se realizan por dos órganos estatales. 

Existen opiniones de expertos modernos que rechazan la división de poderes en forma 
rígida. En la opinión de Charles D. Breiteil, profesor estadounidense nunca ha existido una 
real división de poderes porque de funcionar el Estado se paralizaría (“Columbia Law 
Review”.May. 1965. N. York EUA) 

No obstante de que cada uno de los órganos ejerce las facultades conferidas por la norma, 
también es cierto que se les confiere, permite y reconoce atribuciones, en apariencia 
exclusiva a los otros poderes. 

Ejemplo de esto es un Poder Legislativo que realiza funciones ejecutivas al aprobar o 
rechazar los tratados concluidos con otras naciones, o cuando manifiesta su aprobación para 
el nombramiento por el poder ejecutivo de jueces, embajadores y jefes militares. De igual 
forma, realiza funciones judiciales cuando a través de sus cámaras, desahoga juicios 
políticos o declaraciones de procedencia. 

Otro ejemplo es cuando el Poder Ejecutivo que ejerce funciones legislativas cuando 
participa en la promulgación de las leyes o emite disposiciones reglamentarias; cuando 
presenta proyectos de ley, o bien, cuando se opone a través del veto a las leyes emitidas por 
el poder legislativo. Sus funciones judiciales se enfocan a la facultad que tiene de disponer 
de indultos o conceder conmutación de penas, arrestos de personas durante el estado de 
sitio, o a través de la “Justicia Administrativa”.  

Por su parte, el poder judicial participa dentro del las funciones legislativas cuando declara 
la inconstitucionalidad de alguna ley del Congreso o decreto del poder ejecutivo; o 
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establece jurisprudencias. Funciones ejecutivas cuando nombra y remueve a los 
funcionarios que se desempeñan en los tribunales o administra los recursos que les son 
destinados.  

Así las cosas, entendemos que la teoría de la división de poderes ha venido evolucionando, 
desarrollándose y estableciendo la mutua colaboración de los órganos públicos, pues esto 
redunda en una adecuada interrelación y equilibrio entre los mismos. 

III. En ese contexto, los órganos encargados de la función judicial en diversos estados del 
país, cuentan con la posibilidad de presentar iniciativas ante su respectivo Congreso Local. 
Sobre todo, en aquellos asuntos que son correspondientes a la materia judicial. 

IV. En el dictamen elaborado por la colegisladora se hace mención de un estudio solicitado 
al Instituto Belisario Domínguez, mismo que fue solicitado por esta comisión que 
dictamina y cotejado en los términos concluyentes del mismo. 

De esta manera, se observa que: 

a) De las treinta y dos entidades federativas, treinta y una han establecido en su 
Constitución Política el derecho de iniciativa del órgano en el que se deposita el poder 
judicial local; la gran mayoría, restringen en diferentes grados dicha facultad, algunas (las 
menos) sólo la otorgan con el fin de regular asuntos internos del propio Poder, y abren el 
campo a todas las materias en las que tenga injerencia el poder judicial de cada entidad. 

b) Los estados de la Federación cuya carta constitucional incluye la facultad de iniciativa a 
que se hace referencia, de manera restringida respecto de sus Tribunales Superiores de 
Justicia, son: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán 
y Zacatecas. 

En tanto que Durango, Querétaro, San Luis Potosí, Michoacán, Quintana Roo, y 
Tamaulipas, lo hacen de manera amplia, es decir para todas las materias susceptibles de ser 
legisladas. 

c) Por tanto el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal es el único que no cuenta 
con la facultad para ejercer el derecho de iniciativa. 

V. De igual forma, en el dictamen enviado por la Cámara de Senadores se incluye un 
cuadro que expresa claramente esta situación; y que por considerarlo ilustrativo para el 
dictamen en comento, se reproduce en sus términos.  

Tribunales de Justicia en la Entidades Federativas facultadas para ejercitar el 
derecho de iniciativa 
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VI. En el caso del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se comparte el criterio 
esgrimido por la colegisladora de que esta facultad de iniciativa se encuentra limitada, ya 
que sólo podrá iniciar leyes en materias de su competencia, por la cual no se encuentra 
razón alguna por lo cual se negara contar con esta facultad como ya la tiene el resto de las 
entidades del país; siendo el Distrito Federal la excepción. 

VII. Otro elemento que fundamenta el sentido de resolución de los integrantes de esta 
comisión, es el derecho comparado. Que en el ámbito internacional se observa el 
reconocimiento de esta facultad al poder o autoridad judicial. 

Encontramos de ello casos en Europa con España y Noruega; en el continente Americano 
tenemos a Brasil, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala y Honduras. Casos en los que 
generalmente se limita esta facultad a las materias propias del ramo judicial. 

VIII. Los diputados integrantes de esta Comisión, determinan que, establecer en el Estatuto 
de Gobierno la facultad de iniciativa al Tribunal del Distrito Federal, no implica ninguna 
invasión de facultades o competencias de los otros dos órganos de gobierno.  

Pretende consolidar el principio de la colaboración de poderes en la vida legislativa del 
Distrito Federal, generando corresponsabilidad en el proceso de creación de las normas 
jurídicas que han de regir a los habitantes del Distrito Federal.  
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IX. Se considera también, que otorgar la facultad de iniciativa al órgano judicial, única y 
exclusivamente en lo que hace a su materia, contribuye a un mejor desempeño en sus 
responsabilidades y podrá contribuir al perfeccionamiento de la norma que le rige.  

X. Cabe señalar que el hecho de concederle al Tribunal Superior de Justicia la facultad de 
iniciativa, ésta tendría que ceñirse al proceso legislativo que sigue todo proyecto de ley o 
decreto, que puede dar como resultado su aprobación, su modificación o su rechazo, e 
inclusive el veto mismo. Con lo que se garantiza la separación y equilibrio de poderes,  

XI. Por último, como se desprende de los antecedentes, la Minuta enviado por la 
colegisladora, se recibió el 30 de abril del presente año. De conformidad con el artículo 95, 
fracción II del Reglamento para la Cámara de Diputados, la Comisión del Distrito Federal 
de la LXI Legislatura, contaba con un plazo de 90 días para emitir el dictamen 
correspondiente. Plazo que ha transcurrido en demasía, por lo que los integrantes de esta 
Comisión estiman que no hay razón alguna para continuar violentando nuestra 
normatividad interna. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión del Distrito Federal de la 
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados someten a la consideración de la H Asamblea 
y para los efectos de la fracción A del artículo 72 Constitucional, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 46 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 46. ... 

I. ... 

II. Al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en todo lo relacionado con la 
organización y funcionamiento de la administración de justicia;  

III. y IV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Posterior a la aprobación de la presente reforma y a la entrada en vigor del 
decreto, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá promover las reformas 
conducentes a la Ley Orgánica y al Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, dentro de los 90 días posteriores, a efecto de realizar las 
modificaciones correspondientes. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2012. 

Por la Comisión del Distrito Federal 

Diputados : Laura Barrera Fortoul (rúbrica), presidenta; Arnoldo Ochoa González 
(rúbrica), José Rangel Espinosa (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), 
Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), Karen 
Quiroga Anguiano (rúbrica), Hugo Sandoval Martínez (rúbrica), José Antonio Hurtado 
Gallegos (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo, secretarios; Carlos Humberto 
Aceves y del Olmo, José Alberto Benavides Castañeda (rúbrica), Marco Antonio Calzada 
Arroyo (rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Gerardo Maximiliano Cortázar 
Lara, Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), José 
Luis Cruz Flores Gómez (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Carlos 
Augusto Morales López (rúbrica), Israel Moreno Rivera (rúbrica), José Isidro Moreno 
Árcega (rúbrica), Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (rúbrica), Flor de María Pedraza 
Aguilera (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica). 
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De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al 
artículo 9 de la Ley de Energía para el Campo  

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 
6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, numeral 1, 
fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta honorable asamblea el presente dictamen al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 7 de diciembre de 2010, los 
secretarios de la misma dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley de Energía para el 
Campo. 

2. El presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: Túrnese a la 
Comisión de Energía. 

3. Mediante comunicado número D.G.P.L. 62-II-8-0194, de fecha 24 de octubre de 2012, la 
Mesa Directiva informó a esta Comisión de Energía que el plazo reglamentario para 
dictaminar la minuta en comento comenzó a contabilizarse a partir del 29 de octubre de 
2012, toda vez que se trata de un asunto correspondiente a la LXI Legislatura y que 
permanece vigente para ser resuelto por esta LXII Legislatura.  

II. Contenido y objeto de la minuta 

A través de la minuta proyecto en comento se pretende adicionar segundo párrafo al 
artículo 9 de la Ley de Energía para el Campo, con la siguiente redacción: 

Artículo 9o. ... 

La asignación de la cuota energética será pública, para lo cual al inicio de cada ciclo 
productivo se publicará en internet el listado de los beneficiarios de la misma, así como el 
de las solicitudes desechadas y estará a disposición de los usuarios en las delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Las Comisiones de Energía y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores 
señalaron como argumentos para sustentar el dictamen respectivo los siguientes:  
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Los integrantes de ambas comisiones coinciden con el planteamiento y preocupación 
expresados por el senador Adolfo Toledo respecto a la necesidad y conveniencia de que en 
la Ley de Energía para el Campo se establezcan disposiciones que favorezcan la 
transparencia de las decisiones públicas, en cuanto al consumo de energéticos en el sector 
agropecuario. 

En concordancia con lo anterior, se considera pertinente reformar la ley para que los 
usuarios de energía para el campo cuenten con información oportuna y suficiente respecto a 
las solicitudes tramitadas ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (Sagarpa). En ese sentido, cabe subrayar que en la ley vigente no se 
prevén los mecanismos necesarios que certifiquen la transparencia en la asignación de las 
cuotas energéticas para el campo. 

Para atender esa necesidad se propone la adición, a efecto de establecer que en la 
asignación de la cuota energética se privilegie el aspecto público, para que los sujetos 
obligados cuenten con las herramientas y elementos suficientes para la conservación de la 
información en la ejecución de esos recursos, sus programas y resultados, fomentando una 
cultura de la transparencia y de la información. 

Estas comisiones coinciden en que la reforma propuesta permitirá que los beneficiarios de 
los programas de apoyo energético en el campo tengan mayor certidumbre jurídica sobre la 
tramitación de sus solicitudes, así como permitir mejoras en la gestión pública a cargo del 
Ejecutivo federal. 

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la minuta, los integrantes de 
esta Comisión de Energía fundan el presente dictamen en las siguientes 

III. Consideraciones 

Primera. Esta Comisión de Energía coincide con la colegisladora en que la Ley de Energía 
para el Campo carece de un señalamiento expreso relativo al tema de transparentar la 
asignación de las cuotas energéticas; que es necesario establecer disposiciones que 
favorezcan la transparencia de las decisiones públicas, en cuanto al consumo de energéticos 
en el sector agropecuario; que los beneficiarios de programas de apoyo energético en el 
campo deben tener certidumbre jurídica sobre la tramitación de sus solicitudes; y que, en 
general, se debe fomentar la cultura de la transparencia e información.  

Segunda. Esta Comisión de Energía considera importante destacar que la asignación de la 
cuota energética, entendida como el volumen de consumo de energéticos agropecuarios –
gasolina, diesel, combustóleo y energía eléctrica-, por beneficiario a precio y tarifas de 
estímulo, resulta ser una medida prevista en la Ley de Energía para el Campo, con la 
finalidad de impulsar la productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias de 
nuestro país. 

Dicha medida se otorga previo dictamen de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la solicitud de la misma se realiza por cada ciclo 
productivo. Los mecanismos de supervisión y verificación de la cuota energética, en cuanto 
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a su aplicación y asignación, se deberán prever en el Reglamento de la Ley de Energía para 
el Campo, conforme al artículo 9 de la misma ley. 

Tercera. Los integrantes de esta Comisión de Energía consideran que la reforma planteada 
por la colegisladora representa la oportunidad para adecuar nuestro marco normativo en 
materia de transparencia y acceso a la información. 

La Ley de Energía para el Campo debe ser acorde con lo establecido en nuestra 
Constitución, la cual garantiza y protege el derecho a la información. De igual forma, se 
deben prever disposiciones en dicho ordenamiento que sean acordes con las diversas 
establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

El artículo 6 de la Carta Magna señala que el derecho a la información será garantizado por 
el Estado y específica diferentes bases y principios que rigen el ejercicio de ese derecho, 
entre ellos, se encuentra el que precisa que las leyes determinarán la manera en que los 
sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. 

Asimismo, el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental precisa que los sujetos obligados deberán hacer pública toda 
aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier 
motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 
uso y destino de dichos recursos. 

Así, esta Comisión de Energía concluye que el otorgamiento y establecimiento de la cuota 
energética por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de 
Energía implica, evidentemente, el manejo de recurso públicos y que como parte de la 
administración pública federal, dicha dependencia resulta ser un sujeto obligado, según lo 
dispuesto en el inciso a) de la fracción XIV del artículo 3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para transparentar y 
hacer pública, en el caso que nos ocupa, la asignación de la cuota energética citada. 

Cuarta . Por tanto, ante la omisión en la Ley de Energía para el Campo para establecer que 
la asignación de la cuota energética sea pública y su otorgamiento transparente, así como 
para adecuar dicho ordenamiento con lo dispuesto en nuestra Constitución y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, esta Comisión de 
Energía estima necesario aprobar la minuta en comento para establecer que los solicitantes 
de la cuota energética, en cada ciclo productivo, tengan acceso a las listas de beneficiarios 
así como de las solicitudes rechazadas; de igual forma, que se publiquen en la página 
electrónica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y se encuentren disponibles en las delegaciones y subdelegaciones de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Por lo anteriormente expuesto, es que los integrantes de esta Comisión de Energía 
sometemos al pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  
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Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley de Energía 
para el Campo 

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley de Energía para el Campo, 
para quedar como sigue:  

Artículo 9o. ... 

La asignación de la cuota energética será pública, para lo cual al inicio de cada ciclo 
productivo se publicará en internet el listado de los beneficiarios de la misma, así como el 
de las solicitudes desechadas y estará a disposición de los usuarios en las delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, noviembre de 2012. 

Se adjuntan al presente dictamen la firma de la mayoría de los integrantes de esta Comisión 
de Energía. 

La Comisión de Energía 

Diputados: Marco Antonio Bernal Gutiérrez (rúbrica), presidente; Juan Bueno Torio 
(rúbrica), Homero Ricardo Niño de Rivera Vela (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán 
Gutiérrez (rúbrica), Luis Ricardo Aldana Prieto, Javier Treviño Cantú (rúbrica), Fernando 
Donato de las Fuentes Hernández, José Alberto Benavides Castañeda (rúbrica), Ricardo 
Mejía Berdeja (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica), Claudia Elizabeth Bojórquez 
Javier (rúbrica), Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Germán Pacheco Díaz 
(rúbrica), Érick Marte Rivera Villanueva (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Ricardo 
Villarreal García (rúbrica), Verónica Sada Pérez (rúbrica), Irazema González Martínez 
Olivares (rúbrica), Jorge del Ángel Acosta (rúbrica), Noé Hernández González (rúbrica), 
Alfredo Anaya Gudiño (rúbrica), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Samuel Gurrión 
Matías (rúbrica), Abel Octavio Salgado Peña, Dora María Guadalupe Talamante Lemas 
(rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez, Laura Ximenea Martel Cantú (rúbrica), Mario 
Alejandro Cuevas Mena, Javier Orihuela García (rúbrica), Agustín Miguel Alonso Raya. 
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De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de México  

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Marina de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada la minuta proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de México. 

Con fundamento en las facultades conferidas en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 82, 84, 85, 94 y 95 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, la Comisión de Marina somete 
a consideración de esta soberanía el presente 

Dictamen 

Antecedentes 

1. Durante la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del 1 de octubre de 2009, se 
recibió del Ejecutivo Federal la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de México. 
Dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Marina y de Estudios Legislativos, 
Primera, para su estudio y dictamen.  

2. En sesión ordinaria del 2 de marzo de 2010 fue aprobada por el pleno del Senado de la 
República la iniciativa y remitida a la Cámara de Diputados. El 4 de marzo del mismo año, 
la Colegisladora dio cuenta de la minuta en comento, la cual fue turnada a la Comisión de 
Marina para su estudio y dictamen.  

3. Durante la sesión ordinaria del 8 de septiembre de 2011 la Cámara de Diputados aprobó 
la minuta con modificaciones. La minuta fue devuelta al Senado de la República para 
efectos de lo dispuesto en el apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

4. Con fecha 20 de septiembre de 2011, durante la sesión ordinaria del Senado de la 
República, se dio cuenta de la minuta devuelta, y la Mesa Directiva dispuso que se turnara a 
las Comisiones Unidas de Marina y Estudios Legislativos, Primera.  

5. En sesión ordinaria del 17 de abril de 2012 fue aprobada por el pleno del Senado de la 
República la iniciativa con modificaciones y remitida a la Cámara de Diputados para 
efectos de lo dispuesto en el apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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6. Con fecha 19 de abril de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta 
de la minuta en comento, la cual fue turnada a la Comisión de Marina para su estudio y 
dictamen. 

7. La Comisión de Marina valoró el dictamen presentado y como resultado de los 
consensos alcanzados, se formula el presente dictamen que recoge el espíritu del debate y 
las expresiones de los legisladores ratificando en sus términos la motivación, 
fundamentación y reformas de la colegisladora. 

Consideraciones 

Primera. El artículo 73 fracción XIV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el Congreso de la Unión tiene facultad para levantar y sostener a 
las instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea 
Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio. 

Segunda. El artículo 89 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que las facultades y obligaciones del Presidente son las de preservar 
la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad de la 
Fuerza Armada permanente o sea el Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la 
seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 

Tercera. En ese contexto, es deber constitucional del Congreso de la Unión actualizar y 
adecuar las normas legales que rigen la actuación de la Armada de México como institución 
militar nacional de carácter permanente, con facultades para emplear el poder naval de la 
Federación para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 

Cuarta. La comisión que suscribe, reconoce que las reformas que se pretenden realizar a la 
Ley Orgánica de la Armada de México, son de suma importancia, pues permiten adaptar el 
derecho a las necesidades relativas a la actuación del personal del Instituto Armado, así 
como para comprender con mayor exactitud el funcionamiento, estructura y atribuciones de 
la Armada de México contenidas básicamente en la Ley Orgánica, materia de la presente 
minuta. 

Quinta. Se destaca el hecho de que con estas reformas, adiciones y derogaciones se 
moderniza toda la institución naval, sus mandos se hacen más ejecutivos y operativos, la 
estructura naval y táctica va a responder mejor a los grandes imperativos de seguridad 
interior y defensa exterior que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le 
ordena, y lo que es más importante, la Armada de México seguirá siendo una institución de 
protección de todos los mexicanos. 

Sexta. Esta Comisión Dictaminadora comparte los razonamientos que sustentaron las 
diversas modificaciones realizadas a la iniciativa presentada por la Cámara de Senadores, 
así, en el artículo 1o., se establece que la Armada de México, empleará el poder naval de la 
Federación para la defensa exterior y seguridad interior del país, adicionándose que en el 
cumplimiento de sus atribuciones las llevará a cabo “en los términos que establece la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los 
tratados internacionales”. 

Séptima. De esta misma forma en cuanto al artículo 3, sólo se modifica la redacción para 
evitar una incorrecta interpretación en el ordenamiento del mando supremo con los tres 
niveles de gobierno, respecto a la coordinación con la Armada de México, para quedar 
como sigue: “La Armada de México ejerce sus atribuciones por sí o conjuntamente con el 
Ejército y Fuerza Aérea o en coadyuvancia con las dependencias del Ejecutivo Federal, 
cuando lo ordene el Mando Supremo, y podrán coordinarse con otros órganos de gobierno 
que así lo requieran, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los tratados internacionales.” 

Octava. Los diputados de la Comisión de Marina consideran que las observaciones son 
adecuadas y procedentes por lo que aprueban en sus términos la minuta en comento. 

En mérito de las razones y consideraciones expuestas, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Marina, tomando en cuenta las modificaciones formuladas por la 
Colegisladora a la iniciativa presentada por el titular del Poder Ejecutivo Federal, se 
pronuncian a favor de la minuta que se analiza, por lo que someten a la consideración de 
esta honorable Asamblea, el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Armada de México. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1; 2, fracciones IV, V, VI, VIII, X, XI, XIII, XIV 
y XV; 3; 7, párrafo primero, fracciones I y IV; 8, fracción III y párrafo segundo; 9, 
fracciones I, II y III; 11, fracciones I y II en su apartado B; 12, segundo párrafo; 13; 15; 16, 
párrafo primero; 17, párrafos primero y tercero; 18; 20; 21; 22; 23; 25, fracciones I y III; 
26, párrafo segundo; 27; 29; 30; 31; 32; 33; 36, párrafo primero, párrafo segundo, 
fracciones II y III y párrafo tercero; 38, párrafo primero y fracción III; 40; 42; 43; 44; 45; 
46, fracciones V, X y XI; 47, fracciones II y V; 48, párrafo primero; 51; 52, fracciones I y 
II; 54, párrafo primero; 56, párrafo primero y fracción I; 58; 59, párrafo primero; 61; 62; 
64; 65, fracción I y los apartados A y B; 66, párrafo primero; 67; 68; 69; 72, fracción V; 73, 
fracciones I y II; 74; 81, párrafo segundo; 85, fracción I y los apartados C, D y E, fracción 
II en sus apartados D, numeral 1 y E, y fracción III en sus apartados B y actual C; y 87 
sustituyéndose los incisos a y b por las fracciones I y II; y la denominación del Capítulo 
Cuarto “Grados y Escalafones”; se adiciona la fracción XVI al artículo 2; la fracción III Bis 
al artículo 8; el artículo 15 Bis; el artículo 22 Bis; la fracción IV al artículo 25; el artículo 
27 Bis; el artículo 32 Bis; la fracción XII al artículo 46; un párrafo segundo al artículo 52; 
un rubro a la fracción IV del artículo 60; el apartado C a la fracción I del artículo 65; y un 
apartado F, un párrafo segundo a la fracción I, un párrafo segundo a la fracción II, el 
apartado C a la fracción III y un párrafo segundo a la fracción III del artículo 85; y se 
deroga el artículo 19; la fracción II del artículo 25; el artículo 34; el artículo 63; el artículo 
70; las fracciones III y IV del artículo 73; y el apartado C de la fracción II del artículo 85; 
todos de la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar como sigue: 
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Artículo 1. La Armada de México es una institución militar nacional, de carácter 
permanente, cuya misión es emplear el poder naval de la Federación para la defensa 
exterior y coadyuvar en la seguridad interior del país; en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los 
tratados internacionales. 

Artículo 2. ...  

I. a III. ...  

IV. Proteger el tráfico marítimo, fluvial y lacustre, en las zonas marinas mexicanas, aguas 
interiores navegables y donde el Mando Supremo lo ordene, así como establecer las áreas 
restringidas a la navegación, incluidos los espacios aéreos correspondientes, en 
coordinación con las autoridades competentes y de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos jurídicos internacionales y la 
legislación nacional; 

V. Salvaguardar la vida humana mediante operaciones de búsqueda y rescate en las zonas 
marinas mexicanas, aguas internacionales y en todas aquéllas en las que el Mando Supremo 
lo ordene; 

VI. Proteger instalaciones estratégicas del país en su ámbito de competencia y donde el 
Mando Supremo lo ordene; 

VII. ...  

VIII. Proteger los recursos marítimos, fluviales y lacustres nacionales, así como participar 
en toda actividad relacionada con el desarrollo marítimo nacional; 

IX. ...  

X. Realizar actividades de investigación científica, oceanográfica, meteorológica, biológica 
y de los recursos marítimos, actuando por sí o en colaboración con otras instituciones 
nacionales o extranjeras, o en coordinación con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XI. Intervenir, sin perjuicio de las atribuciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en la prevención y control de la contaminación marítima, 
así como vigilar y proteger el medio marino dentro del área de su responsabilidad, actuando 
por sí o en colaboración con otras dependencias e instituciones nacionales o extranjeras; 

XII. ...  

XIII. Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, mares, islas, puertos y vías 
navegables; publicar la cartografía náutica y la información necesaria para la seguridad de 
la navegación, y organizar el archivo de cartas náuticas y las estadísticas relativas; 
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XIV. Administrar y fomentar la educación naval en el país; 

XV. Participar en los órganos del Fuero de Guerra, y 

XVI. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables y le encomiende el Mando 
Supremo. 

Artículo 3. La Armada de México ejerce sus atribuciones por sí o conjuntamente con el 
Ejército y Fuerza Aérea o en coadyuvancia con las dependencias del Ejecutivo Federal, 
cuando lo ordene el Mando Supremo, y podrán coordinarse con otros órganos de gobierno 
que así lo requieran, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los tratados internacionales. 

Artículo 7. El Alto Mando es ejercido por el Secretario de Marina, responsable ante el 
Mando Supremo del desempeño de las atribuciones siguientes: 

I. Planear, elaborar, determinar y ejecutar la política y estrategia naval; 

II. y III. ...  

IV. Establecer, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, la 
creación y organización de sectores navales, así como las áreas de control naval del tráfico 
marítimo; 

V. a VIII. ...  

Artículo 8. ...  

I. y II. ...  

III. Regiones, zonas y sectores navales; 

III Bis. Cuartel General del Alto Mando; 

IV. a VII. ...  

Asimismo, y para el despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, el 
Alto Mando se auxiliará con el Subsecretario, Oficial Mayor, Inspector y Contralor General 
de Marina, Directores Generales, Agregados Navales y demás servidores públicos, órganos 
y unidades que establezcan los reglamentos respectivos. 

Artículo 9. ...  

I. Superiores en Jefe: los titulares de las fuerzas navales, regiones navales y el del Cuartel 
General del Alto Mando; 
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II. Superiores: los titulares de las zonas navales y otros que designe el Alto Mando, y 

III. Subordinados: los titulares de sectores, flotillas, escuadrillas, unidades de superficie, 
unidades aeronavales, batallones de infantería de marina, y otros que designe el Alto 
Mando. 

Artículo 11. ...  

I. El Alto Mando será suplido por el Subsecretario y, en ausencia de éste, por el Oficial 
Mayor; 

II. ...  

A. ...  

B. En las regiones navales por el comandante de zona más antiguo de su jurisdicción y en el 
Cuartel General del Alto Mando por el Jefe del Estado Mayor; 

III. y IV. ...  

... 

Artículo 12. ...  

Estará integrado con personal Diplomado de Estado Mayor y el personal especialista que 
sea necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. El titular será de la categoría de 
Almirante. 

Artículo 13. Las fuerzas navales son el conjunto organizado de mujeres y hombres, buques, 
aeronaves y unidades de infantería de marina capacitados para el cumplimiento de la 
misión y atribuciones asignadas a la Armada de México, conforme a las prescripciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los Comandantes de las Fuerzas Navales serán de la categoría de Almirante.  

Artículo 15. Las regiones navales son áreas geoestratégicas, determinadas por el Mando 
Supremo, que agrupan a zonas, sectores, flotillas, escuadrillas y otras unidades y 
establecimientos. 

Tienen a su cargo la concepción, preparación y conducción de las operaciones navales para 
el cumplimiento de la misión y atribuciones asignadas a la Armada de México en su área 
jurisdiccional. 

Los comandantes de las regiones serán de la categoría de Almirante y estarán subordinados 
directamente al Alto Mando. 
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Artículo 15 Bis. El Cuartel General del Alto Mando se integra con las unidades operativas 
y establecimientos navales de la Capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tiene a su cargo la concepción, preparación y conducción de las operaciones, 
proporcionando seguridad y apoyo logístico a las unidades y establecimientos en dicha 
Capital. 

El Comandante del Cuartel General del Alto Mando será de la categoría de Almirante y 
estará subordinado directamente al Alto Mando. 

Artículo 16. Las zonas navales son las áreas geográfico-marítimas determinadas por el 
Mando Supremo, que agrupan a sectores navales, flotillas, escuadrillas y otras unidades y 
establecimientos que determine el Alto Mando. 

... 

... 

Artículo 17. Los sectores navales son las subdivisiones geográfico-marítimas determinadas 
por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, escuadrillas, unidades, 
establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas. 

... 

Los comandantes serán de la categoría de Almirante y estarán subordinados al mando de la 
región o zona naval que corresponda. 

Artículo 18. Las flotillas y escuadrillas tienen a su cargo la supervisión de las actividades 
operativas de las unidades de superficie adscritas, a fin de mantenerlas con un alto grado de 
alistamiento, incrementar su eficiencia y optimizar los medios disponibles para el desarrollo 
de las operaciones que se les asignen. 

Están integradas por personal y unidades de superficie de acuerdo a los requerimientos 
operativos. Los comandantes serán de la categoría de Capitán del Cuerpo General y estarán 
subordinados al comandante de región, zona o sector naval que corresponda. 

Artículo 19. Se deroga. 

Artículo 20. Las unidades operativas son los buques, aeronaves y unidades de infantería de 
marina, mediante los cuales se cumplimentan las funciones que se derivan de la misión y 
atribuciones de la propia Armada. Contarán con el personal necesario de los cuerpos y 
servicios. 

Artículo 21. Las unidades de superficie de la Armada de México, adscritas a los mandos 
navales, se agruparán en diferentes tipos y clases de acuerdo a su misión, empleo táctico, 
equipamiento y sistemas de armas. 
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Artículo 22. Las unidades de infantería de marina, adscritas a los mandos navales, se 
integran en batallones, fuerzas especiales y otras que designe el Alto Mando. 

Artículo 22 Bis. Las unidades aeronavales, adscritas a los mandos navales, son de ala fija o 
móvil, de diferentes tipos y clases, encuadradas a bases, estaciones y escuadrones 
aeronavales. 

Artículo 23. Los establecimientos de educación naval tienen por objeto adiestrar, capacitar, 
formar y proporcionar estudios de posgrado al personal de la Armada de México y, en su 
caso, de los becarios en los términos del Plan General de Educación Naval. 

La Armada de México cantará con los establecimientos educativos necesarios para preparar 
los recursos humanos que requiera a nivel técnico, técnico-profesional, profesional y 
posgrado, de acuerdo con los recursos financieros que le sean asignados. 

Artículo 25. ...  

I. El Consejo del Almirantazgo, en sus modalidades de reducido y ampliado; 

II. Se deroga. 

III. La Comisión Coordinadora para Ascensos, y 

IV. Otros que establezca. 

Artículo 26. ...  

Funcionará y se integrará en los términos que establece la presente Ley. 

Artículo 27. El Consejo del Almirantazgo tiene las funciones siguientes: 

I. En su modalidad de ampliado: 

A. Asesorar al Alto Mando en asuntos de carácter estratégico; 

B. Proporcionar los elementos de juicio que sustenten la toma de decisiones en asuntos 
relacionados con el desarrollo del poder naval, y 

C. Proponer las políticas de la institución relacionadas con el ámbito marítimo que 
impacten en el desarrollo del país, y 

II. En su modalidad de reducido, conocerá de las inconformidades a que se refieren los 
artículos 31 y 33 de la presente Ley. 

Artículo 27 Bis. El Consejo del Almirantazgo se integrará de la manera siguiente: 
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I. En la modalidad de reducido por: 

A. Secretario; 

B. Subsecretario; 

C. Oficial Mayor; 

D. Inspector y Contralor General de Marina; 

E. Jefe del Estado Mayor General de la Armada; 

F. Comandante de la Fuerza Naval del Golfo, y 

G. Comandante de la Fuerza Naval del Pacífico, y 

II. En la modalidad de ampliado, además de los servidores públicos señalados en la fracción 
anterior, por los Comandantes de las regiones navales. 

En ambas modalidades, será presidido por el Alto Mando. 

Artículo 29. Los órganos de disciplina son competentes para conocer, resolver y sancionar 
las faltas graves en contra de la disciplina naval, así como calificar la conducta o actuación 
del personal de la Armada de México. 

Artículo 30. Los órganos de disciplina son: 

I. La Junta de Almirantes; 

II. Los Consejos de Honor Superior; 

III. Los Consejos de Honor Ordinario, y 

IV. Los Consejos de Disciplina. 

Funcionarán y se organizarán conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Artículo 31. Los órganos de disciplina funcionarán con carácter permanente y sus 
resoluciones serán autónomas. 

Dichas resoluciones se aplicarán en tiempo y forma sin que ello coarte la posibilidad de 
interponer el recurso de inconformidad ante el órgano de disciplina superior al que emitió el 
fallo, en un término de 15 días naturales. 
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El Consejo del Almirantazgo, en su modalidad de reducido, conocerá de las impugnaciones 
en contra de las resoluciones que emita la Junta de Almirantes. 

Artículo 32. La Junta Naval es un órgano administrativo de carácter permanente y estará 
integrada de un Presidente y dos Vocales de la Categoría de Almirantes en servicio activo 
de los diferentes Cuerpos y Servicios de la Armada de México, designados por el Alto 
Mando; el Segundo Vocal fungirá como Secretario. 

Será competente para conocer de la inconformidad que manifieste el personal respecto a: 

I. Situaciones escalafonarias; 

II. Antigüedad en el grado; 

III. Exclusión en el concurso de selección para ascenso; 

IV. Postergas; 

V. Adecuación de grado, y 

VI. Pase a la milicia permanente. 

Artículo 32 Bis. La inconformidad a que se refiere el artículo anterior, deberá interponerse 
por escrito ante la Junta Naval, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación. 

La resolución de la inconformidad deberá ser emitida en un término no mayor a noventa 
días naturales posteriores a aquel en que se interpuso la inconformidad. 

Las inconformidades se regularán conforme a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

Artículo 33. Las resoluciones emitidas por la Junta Naval serán autónomas y obligatorias. 
En caso de inconformidad, deberán ser analizadas por el Consejo del Almirantazgo en su 
modalidad de reducido. 

Artículo 34. Se deroga. 

Artículo 36. El personal de la milicia permanente se caracteriza por su estabilidad en el 
servicio. 

... 

I. ...  
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II. El que habiendo causado alta como Marinero, obtenga por ascensos sucesivos el grado 
de Primer Maestre o equivalente y haya cumplido ininterrumpidamente cuatro años de 
servicio; 

III. El que obtenga el grado de Primer Maestre o equivalente y no se encuadre en la 
fracción anterior, al cumplir quince años de servicio ininterrumpidos y reúna los requisitos 
establecidos en el Reglamento respectivo, previa solicitud, podrá participar en el proceso de 
pase de Oficiales de la milicia auxiliar a la milicia permanente, y 

IV. ...  

A. a D. ...  

Al personal mencionado que haya sido adecuado de grado por estudios efectuados, se le 
computará el tiempo de servicios en cada uno de los grados que haya ostentado. 

... 

Artículo 38. El personal de la milicia permanente, núcleo o escala de los diferentes 
servicios, podrá obtener los distintos grados conforme a los procedimientos establecidos en 
la Ley de Ascensos de la Armada de México o realizando estudios acordes a su profesión, 
por su cuenta y sin perjuicio del servicio, pudiendo obtener los grados de: 

I. y II. ...  

III. Teniente de Navío, con segunda especialidad afín o doctorado. 

... 

Artículo 40. El personal de la milicia auxiliar podrá ascender por adecuación de grado al 
haber realizado estudios por su cuenta acordes a su profesión sin perjuicio del servicio y 
que sean de utilidad para la Armada, pudiendo obtener los grados de: 

I. Tercer Maestre, con estudios de nivel técnico profesional; 

II. Segundo Maestre, con estudios de nivel técnico profesional con especialidad; 

III. Primer Maestre, con estudios de nivel técnico superior universitario; 

IV. Teniente de Corbeta, con estudios de licenciatura; 

V. Teniente de Fragata, con especialidad o maestría, y 

VI. Teniente de Navío, con segunda especialidad afín o doctorado. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3661‐II, jueves 6 de diciembre de 2012 

12 
 

La adecuación de grado estará sujeta a la consideración del Alto Mando, a que exista 
vacante y a la presentación de título o diploma y cédula profesional. 

Artículo 42. El personal se agrupa en Cuerpos y Servicios en atención a su formación y 
funciones. 

A su vez, los Cuerpos y los Servicios están constituidos por núcleos y escalas. Los núcleos 
agrupan al personal profesional, y las escalas al técnico profesional y no profesional. 

Artículo 43. Los Cuerpos son los siguientes: 

I. Cuerpo General; 

II. Infantería de Marina; 

III. Aeronáutica Naval, y 

IV. Otros que sean necesarios a juicio del Alto Mando. 

Los núcleos de los cuerpos señalados están constituidos por personal egresado de la 
Heroica Escuela Naval Militar, quien podrá realizar las especialidades que resulten 
necesarias para la Armada de México, en los términos previstos en el Plan General de 
Educación Naval. 

Los núcleos de los servicios están constituidos por personal profesional procedente de 
establecimientos educativos superiores de la Armada de México, o de otras instituciones de 
educación superior tanto nacionales como extranjeras. Los estudios en estas últimas, para 
su reconocimiento, deberán ser revalidados por la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 44. La escala técnico profesional de los Cuerpos y Servicios está integrada por el 
personal que haya realizado estudios en escuelas reconocidas por la Secretaría de 
Educación Pública, de nivel técnico profesional, con una duración mínima de tres años 
lectivos y que obtengan el título o diploma y la cédula profesional correspondiente. 

Artículo 45. La escala no profesional de los Cuerpos y Servicios está integrada por el 
personal no considerado en los artículos 43 y 44 de esta Ley. 

Artículo 46. ...  

I. a IV. ...  

V. Logística Naval; 

VI. a IX. ...  

X. Sanidad Naval; 
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XI. Trabajo Social Naval, y 

XII. Otros que sean necesarios a juicio del Alto Mando. 

Artículo 47. ...  

I. ...  

II. No contar con otra nacionalidad; 

III. y IV. ...  

V. Reunir los requisitos de edad, de aptitud física y académica, de conducta, así como 
encontrarse médica y clínicamente sano y apto para el servicio de las armas, en términos de 
las normas aplicables. 

Artículo 48. El reclutamiento del personal se efectuará:  

I. y II. ...  

Artículo 51. La educación naval tiene por objeto proporcionar al personal los principios 
doctrinarios navales, conocimientos y habilidades para el cumplimiento de sus funciones 
dentro de la Armada de México, en los términos establecidos por las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

La educación naval se conforma por los siguientes niveles educativos: 

I. Adiestramiento; 

II. Capacitación; 

III. Formación, y 

IV. Posgrado. 

Estos niveles, se llevaran a cabo en las unidades y en los establecimientos de la Armada, así 
como en otros centros educativos nacionales o extranjeros. 

Artículo 52. ...  

I. En planteles nacionales, un tiempo equivalente a dos veces el que duren sus estudios, y 

II. En planteles extranjeros, un tiempo equivalente a tres veces el que duren sus estudios. 
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El personal que solicite su separación del servicio activo y no haya concluido con el tiempo 
de servicio especificado en las fracciones anteriores, cubrirá el total o la parte proporcional 
del importe erogado por la Institución para la realización de dichos estudios. 

Artículo 54. El personal desempeñará los cargos y comisiones acordes a su cuerpo, 
servicio y grado establecidos en las planillas orgánicas de las unidades y establecimientos 
de la Armada de México, así como los que se le nombren por necesidades del servicio, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

... 

Artículo 56. Al personal de los Cuerpos le corresponden las funciones siguientes: 

I. Ejercer los niveles y tipos de mando que establece esta Ley; 

II. y III. ...  

Capítulo Cuarto 
Grados y Escalafones 

Artículo 58. Los grados en el personal tienen por objeto el ejercicio de la autoridad, 
otorgando a su titular los derechos y consideraciones establecidos en las leyes y 
reglamentos respectivos, e imponiendo las obligaciones y deberes inherentes a la situación 
en que se encuentre. 

Artículo 59. El personal, por su grado, se agrupará en las categorías siguientes: 

I. a VI. ...  

Artículo 60. ...  

I. a III. ...  

IV. CADETES CADETES CADETES  

Cadetes Cadetes Cadetes 

Alumnos Alumnos Alumnos  

V. y VI. ...  

Artículo 61. Al personal que se encuentre cursando estudios en los diferentes 
establecimientos de educación naval se les denominará Cadetes a nivel licenciatura, y 
Alumnos a nivel técnico profesional o técnico. 
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Tendrán los grados que establezcan los reglamentos de los establecimientos educativos y 
estarán sujetos a la legislación militar con el grado de Segundo Maestre. 

Artículo 62. Los ascensos del personal naval se conferirán con arreglo a lo previsto en las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 63. Se deroga. 

Artículo 64. El grado tope es el grado máximo que puede alcanzar el personal de la 
Armada. 

Quien alcance el grado tope, en los términos en que lo establece esta Ley o la Ley de 
Ascensos de la Armada de México, al cumplir cinco años en dicho grado percibirá una 
asignación mensual igual a la diferencia de percepciones que exista entre el grado que 
ostenta y el inmediato superior. 

Cada cinco años dicha asignación será aumentada a las percepciones que correspondan al 
grado inmediato superior de los que perciba. 

Artículo 65. ...  

I. Para los Cuerpos: 

A. Núcleo: de Guardiamarina hasta Almirante; 

B. Escala técnico profesional: de Primer Maestre hasta Capitán de Corbeta, y 

C. Escala no profesional: de Marinero hasta Teniente de Navío, y 

II. ...  

A. a C. ...  

... 

Artículo 66. El escalafón de la Armada de México se integra de acuerdo a la normatividad 
aplicable, agrupando al personal de la milicia permanente por cuerpos y servicios, núcleos 
y escalas en orden descendente, en razón de la categoría, grado y la antigüedad, señalando 
las especialidades que ostenten. 

...  

Artículo 67. El personal de la Armada de México podrá ser cambiado de Cuerpo, Servicio, 
Núcleo o Escala, por necesidades del servicio; recomendación de un Consejo Médico 
integrado por médicos especialistas navales o a petición del interesado, sujetándose a las 
siguientes reglas: 
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I. Si el cambio es por necesidades del servicio o recomendación de un Consejo Médico 
como resultado de lesiones en actos del servicio, no perderá el grado ni la antigüedad, y 

II. Si el cambio es a solicitud del interesado o recomendación de un Consejo Médico como 
resultado de lesiones en actos no imputables al servicio, ocupará el último lugar del grado 
que ostente en el cuerpo o servicio del escalafón al que vaya a pertenecer a partir de la 
fecha del cambio. 

Para efectos de retiro no perderá el tiempo de servicio en el grado. 

Para efectos de ascenso, la antigüedad en el grado cantará a partir de la fecha del cambio. 

Artículo 68. Al término de los estudios en la Heroica Escuela Naval Militar, el personal de 
cadetes perteneciente a los Cuerpos será promovido al grado de Guardiamarina y el de los 
Servicios a Primer Maestre; los egresados de los demás establecimientos de educación 
naval de nivel licenciatura, al de Primer Maestre, y los de nivel técnico profesional al de 
Segundo Maestre. 

Artículo 69. El personal de clases que concluya satisfactoriamente algún curso en los 
centros de capacitación de la Armada de México, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 
Ascensos de la Armada de México. 

Artículo 70. Se deroga. 

Artículo 72. ...  

I. a IV. ...  

V. Con licencia, a excepción de la ilimitada. 

Artículo 73. ...  

I. El personal en espera de órdenes para que le sea asignado cargo o comisión, y 

II. El personal que pase a esta situación por resolución de Órgano de Disciplina en los 
términos que dispone la Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de México. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

Artículo 74. El personal a que hace referencia la fracción II del artículo anterior, estará 
sujeto a las normas siguientes: 

I. Mientras permanezca en esta situación, no será convocado para efectos de ascenso; 
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II. Se le deducirá de la antigüedad del grado que ostente, el tiempo que dure a disposición y 
pasará a ocupar el lugar que le corresponda del escalafón, y 

III. El Alto Mando tendrá la facultad para suspender o dar por terminada la situación a 
disposición a todo aquel personal que se encuentre considerado en la fracción II del artículo 
anterior. 

Artículo 81. ...  

Se dará por terminada cuando el interesado sea dado de alta o hasta que se expida el 
certificado de incapacidad permanente. 

...  

Artículo 85. ...  

I. Por ministerio de ley, al concretarse alguna de las circunstancias siguientes: 

A. y B. ...  

C. Ser declarados prófugos de la justicia, tratándose de almirantes, capitanes y oficiales de 
la milicia permanente, sin perjuicio del proceso que se les siga; 

D. El personal de la milicia auxiliar, por faltar injustificadamente tres días consecutivos, sin 
perjuicio del proceso que se les siga; 

E. Cuando se adquiera otra nacionalidad, o 

F. Por resolución firme del órgano de disciplina competente para el personal de la milicia 
auxiliar. 

Las bajas previstas en esta fracción serán comunicadas por la autoridad competente o el 
mando naval correspondiente; 

II. ...  

A. y B. ...  

C. Se deroga. 

D. Tratándose del personal de la milicia auxiliar, por incapacidad para el cumplimiento de 
las obligaciones inherentes al servicio, en los casos siguientes: 

1. Encontrarse sujeto a un proceso penal en las jurisdicciones federal o común, que amerite 
prisión preventiva sin derecho a libertad caucional. De resultar absuelto, podrá reingresar al 
servicio siempre y cuando cumpla con los requisitos de ingreso establecidos en esta Ley, y 
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2. ...  

E. Tratándose de personal de la milicia auxiliar, por terminación de su contrato o 
anticipadamente por no ser necesarios sus servicios, conforme a las cláusulas de su contrato 
y demás disposiciones legales. 

El afectado será escuchado en defensa dentro de los quince días naturales siguientes a su 
notificación, y 

III. ...  

A. ...  

B. Por observar mala conducta determinada por el Consejo de Honor de la unidad o 
dependencia a que pertenezca; 

C. Por colocarse en situación de no poder cumplir con sus obligaciones militares por causa 
no imputable a la Armada de México, y 

D. Por terminación de su contrato o anticipadamente por no ser necesarios sus servicios o 
cuando se detecten hechos de falsedad en declaraciones o en la documentación presentada 
para la acreditación de su situación y de sus derechohabientes. 

Para los casos señalados en los apartados C y D, el interesado será escuchado en defensa 
dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación correspondiente. 

Artículo 87. ...  

I. Primera Reserva, y 

II. Segunda Reserva. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente 
Decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2012. 

Diputados: José Soto Martínez (rúbrica), presidente; Raúl Santos Galván Villanueva 
(rúbrica), Carlos Humberto Castaños Valenzuela (rúbrica), Germán Pacheco Díaz (rúbrica), 
María de Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica), Luis Gómez 
Gómez (rúbrica), Marco Antonio Bernal Gutiérrez (rúbrica), Salvador Arellano Guzmán 
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(rúbrica), secretarios; Luis Ricardo Aldana Prieto, Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Roberto 
López Suárez (rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas, Máximo Othón Zayas (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Víctor Serralde 
Martínez, Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Rafael González Reséndiz (rúbrica). 
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012 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma los 
párrafos primero y último del artículo 25, así como primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, 81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 
167, numeral 4 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta Soberanía, el siguiente: 

Dictamen 

I. Antecedentes legislativos 

1. El 22 de febrero de 2011, el Senador Eloy Cantú Segovia, a nombre de los senadores del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con 
Proyecto de Decreto para adicionar y reformar los artículos 25 y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de competitividad económica. En esa 
misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, turnó la Iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, para análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

2. El 13 de diciembre de 2011, el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 
25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Competitividad 
Económica, enviándolo a la Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales. 

3. El 15 de diciembre de 2011, la Cámara de Senadores remitió a la Cámara de Diputados, 
el expediente relativo al Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero y 
último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del Apartado A del artículo 26, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

4. El 19 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, la Minuta antes mencionada, para su análisis, estudio 
y elaboración de dictamen. 

II. Contenido de la minuta 

Para efecto de emitir el presente dictamen, esta Comisión considera que dada la relevancia 
del tema se hace transcripción de las consideraciones del Dictamen aprobado por el Senado 
de la República, bajo lo siguiente: 
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“El iniciante destaca que uno de los más grandes desafíos que enfrenta nuestro país es 
recuperar un crecimiento económico suficiente para generar los empleos en la cantidad y 
calidad necesarios para incrementar el bienestar de los mexicanos y abatir en el menor 
tiempo y en el mayor grado posible la pobreza.  

Considera que entre los requisitos indispensables para generar crecimiento económico está 
el conjunto de condiciones que conocemos actualmente como “competitividad” y que son 
todas aquellas que permiten a un país generar, atraer y conservar las inversiones necesarias 
para generar empleos e incrementar su productividad.  

Por lo anterior, el Senador Eloy Cantú Segovia propone incluir la competitividad entre los 
principios constitucionales que rigen la rectoría del Estado del desarrollo económico de la 
Nación y que se encuentran establecidos en el artículo 25 de la Carta Magna, definiéndola 
precisamente como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 
crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

Refiere datos de los diferentes índices de medición internacional de los grados de 
competitividad que existen en cada País en los años recientes, destacando una creciente 
pérdida de condiciones de competitividad que se ha observado para México en los reportes 
anuales del World Economic Forum; el World Competitiveness Center del International 
Institute for Managment Development de Lausanne (IMD) y, del Banco Mundial, el Doing 
Business Index.  

Considera que la pérdida de la competitividad del País en estas evaluaciones, hacen 
necesario establecer una política pública general con acciones que permitan frenar este 
deterioro y generar de nueva cuenta condiciones para mejorar la posición de México dentro 
de la competitividad de la economía global.  

Refiere los esfuerzos que se han realizado los últimos años por mejorar la competitividad 
del País así como la inclusión del tema en el PND 2007-2012 pero estima que las acciones 
realizadas no han sido suficientes para mejorar las condiciones de México en el contexto de 
la economía mundial.  

Refiere también la existencia de comités para fomentar la competitividad en ambas cámaras 
del Congreso de la Unión que, si bien han logrado impulsar cambios legislativos 
sustanciales, no han sido todavía suficientes para revertir la tendencia negativa de la 
competitividad nacional. 

Destaca entre las diversas acciones realizadas, los programas anticíclicos que el gobierno 
federal puso en marcha en 2008 y 2009; las reformas a las leyes de adquisiciones y de obras 
públicas; a la ley de competencia económica así como las distintas acciones de mejora 
regulatoria en materia fiscal y de comercio exterior que ha decretado el Poder Ejecutivo. 

Considera, sin embargo, que la estrategia para mejorar la competitividad debe ser ejecutada 
bajo un enfoque integral con instrumentos sólidos y efectivos de tal manera que resulte 
atinada, oportuna y eficaz.  
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Describe que con la inclusión de esta reforma en la Constitución, el gobierno federal estaría 
obligado a conformar una política pública que atienda los rubros que conforman las 
condiciones de competitividad, a saber: sistema tributario, sistema educativo, sistema de 
ciencia, innovación y tecnología, logística y comunicaciones, costo de la energía, 
regulación de la competencia económica, condiciones del mercado laboral, fortalecimiento 
de los procesos de mejora regulatoria y consolidación del Estado de Derecho, entre otros. 

Al insertarse en el artículo 25 la iniciativa propone que la competitividad se considere 
desde un punto de vista jurídico, globalizador, relevante y general como lo es los objetivos 
e instrumentos que señala para la rectoría del Estado del desarrollo nacional este artículo. 

Adicionalmente, si bien esta inclusión constituiría por sí misma un importante avance, 
considera que resulta indispensable acompañarlo de otras previsiones en la Carta Magna 
que impliquen acciones para promover y materializar esta importante declaración. Por ello, 
propone también la adición de un último párrafo al mencionado artículo 25 para establecer 
la obligación de determinar una política nacional industrial, que incluya vertientes 
sectoriales y regionales.  

Señala que hace tiempo que México no tiene una política industrial nacional y que se ha 
mencionado con algún grado de ironía que “la política industrial mexicana es que no exista 
política industrial”.  

En este entendido, los mercados nacionales e internacionales generan por sí mismos las 
variables y las vocaciones de los diferentes sectores y regiones productivos, que por sí solos 
encontrarían la mejor forma de generar su desarrollo industrial, lo cual repercute 
naturalmente en mayores costos de instrumentación y en fracasos de proyectos diversos 
afectando con ello la generación de empleo y crecimiento.  

Estima que esta visión es insuficiente, corta y simplista. Los países que se han encargado de 
definir políticas de impulso y fomento industrial por sectores y regiones, aprovechando de 
la mejor forma las ventajas y oportunidades, han logrado impulsar de manera destacada la 
competitividad de todos sus sectores y hoy son líderes en el crecimiento económico. 

De esta manera, considera que vincular competitividad y política industrial en el orden 
constitucional, permitiría efectivamente contar con instrumentos de política pública que 
hoy en día son insuficientes en el País, como son un programa de competitividad y una 
política industrial que otorguen certidumbre a los actores del crecimiento económico y que 
garanticen la atención prioritaria de impulso y fomento que el Estado debe darles. 

Con el propósito de hacer efectivas estas medidas, propone incluirlas también en el 
esquema de planeación del desarrollo previsto en el artículo 26 de la Constitución Política, 
con la finalidad de asegurar que en el Plan Nacional de Desarrollo, entre los programas, las 
estrategias y las tareas que se deben realizar, se incluyan las necesarias para garantizar la 
vigencia, continuidad y actualización de las políticas de competitividad y de desarrollo 
industrial.  
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Considera que estos cambios facultarían a los Poderes Ejecutivo y Legislativo con una base 
constitucional sólida para diseñar e implementar las políticas correspondientes y realizar las 
acciones encaminadas a cumplir sus objetivos y también para generar el marco normativo 
reglamentario que resulte necesario, como sería una ley reglamentaria para el desarrollo 
competitivo nacional en la que se definirían el conjunto de condiciones que deberían 
considerarse dentro de la política de fomento a la competitividad.  

Las comisiones dictaminadoras desean destacar que coinciden en lo general con las 
motivaciones que expresa el proponente en su iniciativa. Al respecto, estiman que hay que 
considerar que los resultados más recientes de los distintos índices de competitividad 
México ha logrado recuperar algunas posiciones respecto a los años anteriores en los que, 
efectivamente, la tendencia general fue de deterioro.  

De esta manera, en la medición del Foro Económico Mundial (WEF) México pasó de una 
posición previa ubicada en el lugar 66 al lugar 58 en el actual 2011. Por lo que hace el 
índice Doing Business del Banco Mundial se recuperó una posición respecto del año 2010 
(de 54 a 53) y en la medición el IMD se logró trasladar del lugar 47 al lugar 38 de la 
competitividad del País.  

Estos avances se han relacionado con recientes las reformas a la Ley de Competencia 
Económica así como a diversas acciones legislativas y administrativas que impulsan la 
mejora regulatoria en la apertura de negocios; también se destaca la importante 
participación del ambiente macroeconómico en México y el tamaño de su mercado. 

En lo que hace al índice del WEF, se destaca que el País tiene algunos retos y 
oportunidades significativos, específicamente: los relacionados con la eficiencia en el 
mercado laboral en donde es deseable una mayor flexibilidad del mismo; una mayor 
eficiencia y simplicidad del sistema tributario; y, una mejora en el aspecto institucional de 
atención a la seguridad pública y al combate a la corrupción, entre otros.  

Por otro lado, existen diversos ejemplos que hacen conveniente la posibilidad de contar con 
un instrumento que otorgue facultades al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo para crear 
y mantener una política pública general en materia de competitividad. Tal es el caso de la 
situación en el País referente a la innovación, el desarrollo tecnológico y la investigación 
científica.  

En este sentido, el Índice Global de Innovación que se realiza desde 2007 toma en cuenta 
los elementos de la economía que permiten la actividad innovadora y la estructura en 
pilares que son: 1) Instituciones, 2) Investigación y capital humano, 3) Infraestructura, 4) 
Sofisticación de mercado 5) Sofisticación de negocios, 6) Producción científica y 7) 
Producción creativa. 

De acuerdo al índice, México se ubicó en 2011 en el lugar número 81 por debajo de países 
como Estonia, Argentina, España y Sudáfrica, entre muchos otros, perdiendo 12 posiciones 
respecto al reporte anterior presentado en 2009. 
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Por su parte, los países de alto potencial que han sido denominados como “BRIC’s” por su 
siglas: Brasil, Rusia, India y China mostraron niveles crecientes de innovación que fueron 
superiores a los de México. 

Brasil se ubicó en el sitio 47, lo que implica una fuerte mejora en comparación con la 
posición 68 en la que se ubicó en el reporte anterior. 

Rusia se posicionó en el lugar 56, registrando una mejora de 8 lugares en comparación con 
el mismo periodo del año pasado.  

El último de los países BRIC’S es China que desde el año pasado se convirtió en la segunda 
mayor economía del planeta y que en el Índice ocupó el lugar 29 teniendo un salto de 14 
lugares desde el reporte anterior.  

Los analistas consideran que uno de los aciertos de China es el enfoque en la educación 
especializada y la prioridad que le ha dado al gasto en investigación y desarrollo que ha 
convertido a esa nación en uno de los países que más invierte en ese renglón. 

De acuerdo al análisis particular para México los rubros peor clasificados son: producción 
científica, que le ubica en la posición 102 de 125 países, con una baja relación de patentes, 
así como poca creación de conocimiento. Otro de los aspectos clasificados es la 
sofisticación de los negocios, que lo ubica en el lugar 89 debido a una baja colaboración 
entre universidades e industria, así como una baja absorción de conocimiento. 

Esto nos demuestra que es imperativo crear un rubro de la política sectorial destinado a 
fomentar la innovación e investigación tecnológica y científica pues, de otra manera, el 
resto de las economías que están haciendo esfuerzos destacados en este ámbito seguirán 
siendo un polo de atracción económico más fuerte que nuestro País. 

Por otro lado, estas comisiones unidas consideran que establecer las condiciones jurídicas 
para contar con una política industrial nacional es un instrumento indispensable para 
fomentar la determinación e implementación de la misma por lo que consideran adecuada 
su inclusión en el artículo 25 y su vinculación con la promoción de la competitividad que se 
propone en la iniciativa. 

Por último, estiman adecuado que este sistema de fomento a la competitividad y a la 
creación y funcionamiento de una política industrial nacional se incluya dentro del sistema 
nacional de planeación democrática del desarrollo, instrumento constitucional idóneo para 
determinar, actualizar y dar seguimiento a las políticas públicas más importantes para el 
desarrollo nacional. 

Las comisiones consideran que estas inclusiones permitirán al Poder Legislativo Federal 
realizar la reglamentación jurídica en leyes secundarias que permita una fácil y expedita 
implementación de estas reformas, en coordinación con las propuestas que realice en su 
oportunidad el Poder Ejecutivo Federal...” 
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IV. Consideraciones 
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Esta Comisión dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de la Minuta del 
Senado de la República, llega a la convicción de emitir dictamen en sentido positivo del 
proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así 
como el párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Competitividad Económica.  

El Estado mexicano, a través de la historia ha fijado las bases para la rectoría económica y 
la planeación económica, esto se materializó con la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, en donde los motivos de dicha 
reforma se sustentaron en las relaciones comerciales entre los países, derivando la 
necesidad de transformar la participación del Estado en la economía y así podría solventar 
los efectos de los movimientos económicos, internacionales y nacionales.  

La rectoría económica, como es sabido, es la figura jurídica que se encuentra vinculada con 
la intervención del Estado en la economía, con la finalidad de que el país logre un 
desarrollo y una sustentabilidad acorde a las necesidades que en ese momento histórico 
requería el país. 

Es por lo anterior, que se inserto en el artículo 25 Constitucional la rectoría del Estado, 
como base para el desarrollo integral del país, cuya finalidad es la obtención de una 
equilibrada distribución del ingreso y la producción. Es por ello, que el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, teniendo también a su 
cargo el fomento de las actividades que demanda el interés general. 

En esa vertiente, a los integrantes de esta Comisión, nos corresponde dictaminar una 
reforma constitucional de gran trascendencia como fue la del año 1983, pero en otro 
contexto mundial, no se debe olvidar que el mundo de hace veinte años, es diverso a lo que 
se vive hoy, el acceso a la información, la globalización ha traído como consecuencia, la 
necesidad de adaptación a la realidad mundial. 

Es ese sentido, los esquemas políticos, sociales y económicos han evolucionado, lo que ha 
dado como resultado a Naciones más competitivas. 

Es por lo anteriormente citado, que uno de los desafíos que enfrenta nuestro país en este 
nuevo milenio, es alcanzar niveles de crecimiento económico y sustentable para generar la 
consolidación económica a través de la rectoría y la planeación del Estado.  

No pasa por desapercibido, que en la actualidad existen problemas mundiales de desarrollo, 
que impiden una consolidación económica, sumándose a ello el impacto económico, por el 
abuso de los recursos naturales. Por lo que, la comunidad internacional ha ido adaptándose 
a cambios económicos encausados a la protección ambiental y el uso eficiente de los 
recursos. Por lo anterior, es de vital importancia establecer políticas que impulsen tanto el 
desarrollo como el crecimiento económico; esto es, generar las condiciones óptimas que le 
permitan a un país conservar, sostener e incrementar su productividad, enfocados siempre 
al cuidado de sus recursos. 
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En esa tesitura desde la década de los 80’s, se empezó a utilizar una expresión denominada 
competitividad internacional, término empleado en estudios referentes al desempeño 
exportador del país, regímenes cambiarios o aspectos de comercio exterior.1 A través de los 
años este término técnico conjuntamente con una economía global, se convirtió en una 
referencia de carácter obligatorio dentro de los documentos gubernamentales y del 
desarrollo del Estado.  

La competitividad ha generado que los mercados internacionales se vuelvan más exigentes, 
lo que ha contribuido a entender la competitividad desde otro punto de vista, en este 
sentido, Michel Porter, Profesor de la Universidad de Harvard y Director del Centro de 
Competitividad, expresó: “La competitividad se define por la productividad con la que un 
país utiliza sus recursos humanos, económicos y naturales. Para comprender la 
competitividad, el punto de partida son las fuentes subyacentes de prosperidad que posee un 
país. El nivel de vida de un país se determina por la productividad de su economía, que se 
mide por el valor de los bienes y servicios producidos por unidad de sus recursos humanos, 
económicos y naturales. La productividad depende tanto del valor de los productos y 
servicios de un país, medido por los precios que se pagan por ellos en los mercados libres, 
como por la eficiencia con la que pueden producirse. La productividad también depende de 
la capacidad de una economía para movilizar sus recursos humanos disponibles. 

Por tanto, la verdadera competitividad se mide por la productividad. La productividad 
permite a un país soportar salarios altos, una divisa fuerte y una rentabilidad atractiva del 
capital. Y con ello, un alto nivel de vida. Lo que más importa no es la propiedad o las 
exportaciones o si las empresas son de propiedad nacional o extranjera, sino la naturaleza y 
la productividad de las actividades económicas que se desarrollan en un país determinado. 
Y las industrias puramente locales sí contribuyen a la competitividad porque su 
productividad no sólo fija el nivel de los salarios en cada sector, sino también tiene un 
impacto importante sobre el coste de la vida y el coste de hacer negocios en ese país”2 

En ese orden de ideas, el concepto de “Competitividad” constituye un principio que 
requiere el país para alcanzar el desarrollo económico, a través de políticas públicas 
sustentadas en la competitividad, entendida ésta, como el conjunto de condiciones 
necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión, 
fomentando el bienestar social a través de la generación de empleos.  

Los miembros de esta Comisión Dictaminadora consideran que de aprobarse esta reforma 
se daría al gobierno mexicano las herramientas para conformar una política que atienda 
todos los rubros necesarios para alcanzar un desarrollo económico, obligando al propio 
Estado a mejorar las condiciones de desarrollo y sustentabilidad que permita mejorar 
considerablemente los recursos y la economía. Con esta reforma México lograría un 
ambiente económico que pueda competir con base a los siguientes factores:  

• Desempeño económico,  

• Eficiencia del gobierno,  

• Eficiencia para hacer negocios y  
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• El desarrollo de infraestructura.  

Con ello, se obtendrá resultados sólidos con un futuro de crecimiento en la economía, lo 
que impactaría directamente a nuestra sociedad.  

La “competitividad” como parte de la función rectora del Estado centraría a las decisiones 
públicas del gobierno a adecuar e implementar mecanismos y condiciones idóneas para 
elevar los niveles económicos actuales, a través de la presente reforma constitucional que 
será cimiento de crear marcos normativos bajo la observancia de los siguientes principios: 

• Sistema Financiero Eficiente; 

• Promoción del empleo y paz laboral;  

• Promoción de la productividad y competitividad y,  

• Política Industrial Nacional. 

Se destaca de los anteriores puntos lo relacionado a la implementación de una política 
industrial nacional, en este rubro, en los últimos años nuestro país ha tenido un 
estancamiento grave dentro del desarrollo industrial. Hoy sabemos que la visión de México, 
es insuficiente, corta y simplista. Lo que ha resultado que las industrias están estancadas y 
limitadas. A contrario sensu, otros países se han encargado de definir e implementar 
políticas de impulso y fomento industrial por sectores y regiones, aprovechando de la mejor 
forma sus ventajas y oportunidades, han logrado impulsar de manera destacada la 
competitividad de todos sus sectores y hoy son líderes mundiales en esta importante 
precondición para el crecimiento económico. 

Por lo anterior y en consecuencia México no puede restringirse, en políticas obsoletas y 
arcaicas, por ello, es necesario y evidente que se legisle una política industrial desde el 
punto de vista de competitividad, en este sentido la inserción del concepto “competitividad” 
en el orden constitucional permitirá contar con los instrumentos de políticas públicas de los 
cuales el país carece en la actualidad y que consisten en: un programa de competitividad y 
una política industrial que otorguen certidumbre a los actores del crecimiento económico y 
que garanticen la atención prioritaria de impulso y fomento que el Estado debe proveer. 

Al respecto, esta Comisión Dictaminadora coincide con el propósito de la Colegisladora de 
incluir dichos instrumentos de política pública en el esquema de planeación de desarrollo 
previsto por el artículo 26 de nuestra Constitución Política, permitiendo así que en el Plan 
Nacional de Desarrollo, se incluyan las estrategias necesarias para garantizar la vigencia, 
continuidad y actualización de las políticas de competitividad y de desarrollo industrial.  

Por lo tanto, esta Comisión coincide ampliamente en los términos de la Minuta enviada por 
la Cámara revisora, y en consecuencia, somete a consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados el siguiente: 
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Proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 
25, así como el párrafo primero y tercero del Apartado A del artículo 26, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único . Se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el 
párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26, ambos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 25 . Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y 
el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo 
la inversión y la generación de empleo.  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá 
las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 
económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política 
nacional para el desarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y regionales , 
en los términos que establece esta Constitución.  

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad , permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

... 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y 
consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la 
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formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. 
Asimismo determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para 
que el Ejecutivo federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su 
elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y 
adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con 
vertientes sectoriales y regionales.  

... 

B. ... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo Federal tendrá un plazo de 16 meses para iniciar las leyes 
reglamentarias pertinentes a la presente reforma.  

Notas 

1 Tavares de Auraújo José Jr. Competencia y Competitividad: perspectivas y tendencias, 
artículo consultado en el sitio www.cefir.org.uy/descargas/11 el 4 de diciembre de 2012.  

2 Porte Michel, ¿Qué es la competitividad? artículo publicado 
http://www.iese.edu/es/ad/AnselmoRubiralta/Apuntes/Competitividad_es.ht ml, consultado 
el 4 de diciembre de 2012, énfasis en negrillas añadido.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 11 de diciembre de 2012. 

La Comisión de Puntos Constitucionales 

Diputados: Julio César Moreno Rivera (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega 
(rúbrica), Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), 
Héctor García García (rúbrica), Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Luis Antonio 
González Roldán (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado 
(rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rúbrica), 
Carlos Angulo Parra (rúbrica), secretarios; José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Jorge 
Sotomayor Chávez (rúbrica), Ricardo Villarreal García (rúbrica), Damián Zepeda Vidales 
(rúbrica), Claudia Delgadillo González, Míriam Cárdenas Cantú, Rocío Adriana Abreu 
Artiñano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Gloria Núñez Sánchez (rúbrica), José Isidro 
Moreno Árcega (rúbrica), Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, 
Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Amalia Dolores García Medina (rúbrica), José Ángel 
Ávila Pérez (rúbrica), Luis Ángel Espinosa Cházaro, Fernando Zárate Salgado (rúbrica). 
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013 

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal para prevenir y sancionar la Tortura  

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, con 
fundamento en los artículos 39, y 45 numeral 6, e incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, 
fracción I; 81, numeral 1; 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración el siguiente 

Dictamen 

I. Antecedentes 

1. En sesión ordinaria celebrada el 29 de marzo de 2011, el senador Ricardo Monreal Ávila, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, presentó ante el pleno una iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona un artículo 2 Bis y se reforma el diverso artículo 3o de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura. 

2. En sesión ordinaria celebrada el 12 de abril de 2011, los senadores Rubén Fernando 
Velázquez López y José Luis Máximo García Zalvidea, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, presentaron ante el pleno una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o y 9o de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 
Tortura. 

3. El 11 de abril de 2012, la Cámara de Senadores aprobó la “Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, cuya denominación también se modifica, para quedar 
como Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.” En esa misma fecha, remitió el expediente con minuta 
a la Cámara de Diputados. 

4. En sesión celebrada el 12 de abril de 2012 por la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores con el que 
remite el expediente con la minuta en comento. La presidencia de la Mesa Directiva de esta 
Cámara turnó, en esta misma fecha, la minuta a la Comisión de Derechos Humanos para su 
dictamen. 

II. Contenido del expediente con minuta 
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La minuta de la colegisladora que motiva el presente dictamen propone adicionar una 
fracción V al artículo 2o; un artículo 2o Bis; un párrafo segundo y un párrafo cuarto al 
artículo 3o, así como reformar el párrafo primero del artículo 1o; el párrafo primero así 
como las fracciones I, II, III y IV, del artículo 2o; el párrafo primero del artículo 3o; el 
artículo 4o; los párrafos primero y segundo del artículo 5o y el artículo 6o, todos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, cuya denominación también se modifica para 
quedar como Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

En el artículo 1o se señala el objeto de la ley así como su ámbito de aplicación material y 
espacial. En el artículo 2o se incluye que los órganos dependientes del Ejecutivo federal, 
relacionados con la procuración de justicia y de seguridad pública, así como los órganos 
encargados de la seguridad nacional, se sujetarán a los contenidos señalados en los artículos 
1o y 21 constitucionales. 

Con la adición de un artículo 2o Bis, se establece que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), en su calidad de órgano constitucional autónomo e impulsor 
de los derechos humanos en el país, estará facultada para realizar las visitas y supervisiones 
que considere pertinentes a fin de denunciar y evitar los actos de tortura en el sistema 
penitenciario y de reinserción social del país, así como en los órganos dependientes del 
Ejecutivo federal. 

La reforma al artículo 3o propone que para efectos de la ley se entenderá que comete el 
delito de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, el servidor 
público que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos 
graves, sean físicos o mentales con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, 
información o una confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche ha 
cometido, o coaccionarla para que realice o deje de realizar una conducta determinada, con 
fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como 
medida preventiva o con cualquier otro fin. 

Además, agrega que se entenderá como tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad 
de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o 
angustia psíquica. 

Clarifica que no estarán comprendidos en el concepto de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes las molestias o penalidades que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legales que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de 
un acto legítimo de autoridad. 

En el mismo tenor, se aumenta la pena para quien cometa el delito en cuestión, pasando al 
rango de siete a dieciséis años, de quinientos a mil días multa e inhabilitación para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos de manera permanente 
(Artículo 4o). 
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Por otra parte, señala (Artículo 5o) que serán responsables del delito de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes los servidores públicos que, con motivo 
del ejercicio de su encargo, instiguen o induzcan, compelan, o autoricen a un tercero o se 
sirvan de él para infligir a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o 
mentales; o no eviten que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una persona que esté 
bajo su custodia; así como las personas que a petición de los servidores públicos señalados 
con antelación, ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o 
sean cómplices. 

Finalmente, en el artículo 6o se eximen de ser causas excluyentes de responsabilidad del 
delito de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que se invoquen o 
existan situaciones excepcionales como inestabilidad política interna, estado de guerra o 
amenaza de guerra, conmoción o conflicto interior o suspensión de derechos. 

III. Consideraciones 

Actualmente los derechos humanos constituyen la piedra angular en que debe sustentarse 
el quehacer de todo el aparato estatal y esencia de un estado que se ostente como 
democrático y de derecho. No sin razón, Norberto Bobbio mencionó que el presente es el 
tiempo de los derechos, un tiempo en el que si bien existen todavía crímenes aberrantes 
contra la dignidad humana, los derechos humanos y su protección se constituyen como el 
problema que ha implicado por primera vez en la historia a toda la humanidad.1 

De la misma manera, Gustavo Zagrebelsky se refiere al tiempo de los derechos, como un 
tiempo que ya no tiene fin, en cuanto al progreso, pues, en sus palabras: “los derechos 
orientados a la libertad, es decir, a la voluntad, son una exigencia permanente, porque 
permanente es la voluntad que están llamados a proteger. La idea de los derechos 
continuamente en acción está estrechamente ligada a la del progreso individual y social, 
una idea que encierra en sí la ausencia de una conclusión, de un final. En las sociedades 
volcadas hacia el progreso, los derechos son una exigencia estructural y su difusión y 
potenciación constituyen factores de aceleración en lo que se ha considerado una dirección 
empírica. El tiempo de estos derecho no tiene fin” 2 

En este sentido, el estado democrático, social y de derecho debe prevenir, proteger y 
garantizar todos los derechos humanos para todas las personas, por lo que les es imperativo 
asumir (como diría Ronald Dworkin) los derechos en serio en nuestro papel que 
afrontamos, como manifestación del Estado.3 

Para cumplir con esa responsabilidad se requiere de la más alta profesionalización de todos 
los servidores públicos, a efecto de que se haga con los derechos humanos como base 
esencial de la misma. Con ello, se da fuerza a sus contenidos esenciales reconocidos en el 
orden jurídico nacional, (que incluye a los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano es parte). 

En nuestro papel de legisladores, nos corresponde aplicar esa profesionalización en la 
redacción de los textos legales para evitar problemas de interpretación y antinomias que 
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conduzcan a limitantes en el contenido de los derechos humanos que puedan hacerlos poco 
justiciables o, incluso, inoperantes. 

Guiados por este espíritu, de la minuta en cuestión que nos remitió la colegisladora, se 
observa que existe una confusión de terminología en su elemento nuclear. Esa confusión 
reside en una metonimia pues en el caso concreto, se advierte una confusión de algunos 
posibles efectos de la tortura por la tortura misma. Dicha confusión consiste en 
identificar el delito de “tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” 
como si se tratase de una sola figura o concepto en sí, lo cual, desde la óptica de los 
derechos humanos y el derecho internacional de los derechos humanos, es inexacto. 

Dicha confusión la advertimos en la redacción del proyecto de decreto que señala:  

“Artículo 3o. Comete el delito de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes... 

Se entenderá también como tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes... 

No se considerarán como tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes...” 

Asimismo, el artículo 4o precisa: 

“Artículo 4o. A quien cometa el delito de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes... 

...” 

Y también el artículo 6 determina:  

“Artículo 6o. No se considerarán como causas excluyentes de responsabilidad del delito de 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes... 

...”  

De la transcripción de los artículos antes señalados se advierte que la tortura se confunde 
con los “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” de tal forma que se les presenta a 
uno y otro como si fueren la misma cosa, como si fueren un solo delito: el de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, lo cual resulta incorrecto. 

En efecto, claramente se distingue dentro del derecho internacional de los derechos 
humanos lo que, por una parte es la tortura y, por la otra, los tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. Aquélla y éstos son dos cosas completamente distintas aunque, 
claro está, se encuentran íntimamente relacionadas. 
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Como se sabe, el instrumento internacional básico para la materia en cuestión, es la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 
Naciones Unidas, misma que está en vigor, a nivel internacional, desde el 26 de junio de 
1987 y que es obligatoria para el Estado mexicano.4 

Dicha Convención claramente distingue a la tortura como un concepto singular y en su 
artículo 1, inciso 1 indica: 

“Artículo 1... 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” todo acto 
por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier 
tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, 
o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean 
inherentes o incidentales a éstas.”  

Como se advierte, la definición dada por la Convención se asemeja sobremanera a la 
propuesta en la minuta bajo estudio, no obstante, la minuta cataloga a lo definido dentro del 
término de “tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” y no 
exclusivamente dentro del término “tortura” como lo hace la Convención. 

A mayor abundamiento, en el referido instrumento internacional claramente se advierte en 
el artículo 16 la distinción señalada, en los términos siguientes: 

“Artículo 16... 

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción 
otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no 
lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos 
por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o 
por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se 
aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, 
sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos 
internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, inhumanos o 
degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión...” 

Lo anterior no debe de ser interpretado en el sentido de que la tortura y los tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes deban de ser manejados como elementos distantes, todo 
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lo contrario, se trata de figuras que guardan una estrecha relación y que, el Estado debe de 
velar por que lo uno y lo otro sean evitados. Lo que no puede aceptarse es la confusión 
conceptual entre uno y otro. Esta distinción entre tortura y “malos tratos” acompañada con 
la protección que el Estado debe de dar para evitar la una y lo otro, se encuentra claramente 
señalada en la “Observación general número 2, Aplicación del artículo 2 por los Estado 
Partes” del Comité Contra la Tortura (CAT, por sus siglas en inglés), adoptada en el 39º 
periodo de sesiones (2007)”, misma que en su párrafo 3 indica: 

“3. La obligación de impedir los actos de tortura, estipulada en el artículo 2, tiene gran 
alcance. Las obligaciones de prevenir la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (en adelante, los malos tratos) previstos en el párrafo 1 del artículo 16 son 
indivisibles, interdependientes y están relacionadas entre sí. La obligación de impedir los 
malos tratos coincide en la práctica con la obligación de impedir la tortura y la enmarca en 
buena medida. En el artículo 16, en el que se indican los medios para impedir los malos 
tratos, se subrayan, “en particular”, las medidas señaladas en los artículos 10 a 13, aunque 
no se limita la prevención efectiva a tales artículos, como ha explicado el Comité, por 
ejemplo, con respecto a la indemnización prevista en el artículo 14. En la práctica, no suele 
estar claro el límite conceptual entre, los malos tratos y la tortura. La experiencia demuestra 
que las condiciones que dan lugar a malos tratos suelen facilitar la tortura y, por 
consiguiente, las medidas necesarias para impedir la tortura han de aplicarse para impedir 
los malos tratos. Por consiguiente, el Comité considera que la prohibición de los malos 
tratos tiene también carácter absoluto en la Convención, y que su prevención debe ser 
efectiva e imperativa.” 

El propio Comité, ciertamente ha identificado la existencia de una línea que distingue a la 
tortura de los “tratos crueles, inhumanos o degradantes”, no obstante, reconoce que lo uno y 
lo otro son cosas distintas por su grado de intensidad, tal como lo demuestra el antes citado 
artículo 16, inciso 1 de la Convención, mismo del que reproducimos un extracto: 

“1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su 
jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y 
que no lleguen a ser tortura...” 

La inexactitud que se advierte en el texto de la minuta no es un error menor, porque en el 
tema de los derechos humanos se debe cuidar puntualmente la redacción empleada para 
garantizar la máxima tutela de la dignidad de todas las personas y, en el caso particular que 
analizamos, tanto las víctimas como de aquellos que se encuentran sometidos a un proceso 
jurisdiccional, así lo ha señalado el Comité contra la Tortura. Por ejemplo, podríamos 
pensar en el caso de que una persona sea procesada por la supuesta comisión de un acto no 
de tortura, sino de un trato cruel, inhumano o degradante. La tortura se considera que es un 
caso extremo y, no obstante, no haberlo cometido, de acuerdo con la actual redacción 
manejada por el texto de la minuta, se les estaría aplicando una pena comprendida dentro 
del mismo margen que se menciona para el de la tortura.  

En otras palabras, de aceptar el texto propuesto en la minuta, se estaría desvirtuando el 
concepto de tortura, adoptándose una definición de lo que no es y, contrario a la esencia de 
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los derechos humanos se aplicaría una pena injusta a aquellos que, sin haberla cometido, 
sean juzgados por otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

Por otra parte, se reconoce la importante aportación que se señala en la minuta en estudio 
que consiste en señalar que la prohibición de tortura es absoluta e imperativa por lo que los 
Estados en ningún caso podrán invocar circunstancias excepcionales para justificar actos de 
ese tipo. Esta circunstancia la contiene el artículo 6o del proyecto de decreto contenido en 
la referida minuta que indica:  

“Artículo 6o. No se considerarán como causas excluyentes de responsabilidad del delito de 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes el que se invoquen o existan 
situaciones excepcionales como inestabilidad política interna, estado de guerra o amenaza 
de guerra, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, 
urgencia en las investigaciones o cualquier otra circunstancia. Tampoco podrá invocarse 
como justificación la orden de un superior jerárquico o de cualquier otra autoridad, la 
peligrosidad del detenido o sentenciado, ni la inseguridad de los establecimientos o centros 
penitenciarios.” 

Al respecto cabe indicar que tal disposición se encuentra contenida ya en nuestro 
ordenamiento jurídico con motivo de las reformas constitucionales en materia de derechos 
humanos del 10 de junio de 2011. En concreto, en el artículo 29 Constitucional, mismo que 
en sus primero dos párrafos indica: 

“Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier 
otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado y la 
Procuraduría General de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión o de la 
Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en 
todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un 
tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión 
se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose 
el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará 
de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a 
la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 
derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de 
profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición 
de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la 
desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos...” 5 

Como se advierte, la prohibición de la tortura es un derecho humano que debe de ser 
respetado aún en los casos más graves de excepción.  
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Entonces, dicha disposición se encuentra ya contenida en el texto constitucional y, por si 
fuera poco, existe el mandato de elaborar una ley reglamentaria en materia de suspensión 
del ejercicio de los derechos y garantías6 en la que la prohibición de la tortura será 
adecuadamente reglamentada junto con los demás derechos humanos que bajo ningún caso 
podrán ser suspendidos o restringidos.  

En ese contexto, se advierte que regular casuísticamente cada derecho puede conducir a 
problemas de interpretación o antinomias en el ordenamiento jurídico, por lo que se estima 
resulta más conveniente una regulación contenida en una ley expresamente dirigida a la 
reglamentación del contenido del artículo 29 Constitucional. 

Las anteriores observaciones no pretenden contrariar la correcta intención, guiada por el 
espíritu de profundizar en la protección de los derechos humanos, que se advierte en el 
texto de la Minuta. No obstante, la función de la Cámara Revisora es precisamente esa, la 
de advertir las inexactitudes que puedan haber pasado por desapercibidas o bien, la de hacer 
observaciones o complementos que enriquezcan la propuesta de la Cámara de Origen. 

Por las consideraciones anteriores, esta Comisión de Derechos Humanos tiene a bien 
modificar la minuta del Senado de la manera que a continuación se explica. 

IV. Modificaciones 

En lo tocante a la denominación de la ley, se propone el siguiente texto: 

“Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar La Tortura”  

Se propone la redacción anterior toda vez que no queda claramente identificado en la 
minuta lo que debe de entenderse por “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Se 
advierte, como ha quedado señalado en el derecho internacional de los derechos humanos, 
que los mismos son distintos a la tortura pero no se desprende de dicha minuta cuál es el 
elemento característico de lo uno y de los otros, por el contrario, en ella se cae en una 
inexactitud al identificar ambas figuras como una misma cosa, situación que se estima no 
puede corroborarse desde la denominación del texto legal.  

Por lo que toca al artículo 1o de la Minuta, se propone el siguiente texto:  

“Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto la prevención, sanción y erradicación de la 
tortura. Sus disposiciones se aplicarán en todo el territorio nacional en Materia de Fuero 
Federal y en el Distrito Federal en Materia de Fuero Común.” 

Como puede advertirse, sólo suprimimos de la redacción propuesta por la Colegisladora la 
expresión “... y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. La razón obedece a 
los argumentos que señalamos con antelación.”  

La propuesta para el artículo 2o quedaría de la siguiente manera: 
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“Artículo 2o. Los órganos dependientes del Ejecutivo federal relacionados con la 
procuración de justicia y seguridad pública, en los términos de los artículo 1 y 21 
constitucionales, así como los órganos encargados de la seguridad nacional, de 
conformidad con las leyes respectivas, llevarán a cabo programas permanentes y 
establecerán procedimientos para:  

I. La orientación y asistencia a la población con la finalidad de vigilar la exacta observancia 
de los derechos humanos de aquellas personas involucradas en la comisión de algún ilícito 
penal. 

II. La organización de cursos de capacitación de su personal para garantizar el pleno 
respeto de los derechos humanos. 

III. La profesionalización de las instituciones de seguridad pública en una cultura de 
respeto a los derechos humanos. 

IV. La profesionalización de todos los servidores públicos que participan en la custodia y 
tratamiento de toda persona sometida a arresto, detención o prisión. 

V. Prohibir el empleo de la tortura hacia toda persona sometida a arresto, detención, prisión 
o cualquier otra medida.” 

En el artículo 2o, solamente se modificó la fracción V (que se adiciona al texto de ese 
artículo vigente), suprimiendo la expresión “...y evitar otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes...” Las razones obedecen a los mismos argumentos señalados 
anteriormente. A la vez, se incluye la expresión “o cualquier otra medida”, ya que esta 
comisión reconoce que los actos constitutivos de tortura pueden cometerse en situaciones 
distintas al arresto, detención o la prisión. 

Para el caso del artículo 2o. Bis, esta Comisión de Derechos Humanos considera que el 
mismo debe de mantenerse en los términos señalados por la Cámara de Origen en su 
Minuta, esto es: 

“Artículo 2o. Bis. La Comisión Nacional de Derechos Humanos, como órgano 
constitucional autónomo y protector de los derechos humanos en el país, podrá realizar las 
visitas y supervisiones que considera pertinentes a fin de denunciar y evitar los actos de 
tortura en el sistema penitenciario y de readaptación social del país, así como en los 
órganos dependientes del Ejecutivo Federal encargados de la procuración de justicia.” 

La propuesta de redacción para el artículo 3o es la siguiente: 

“Artículo 3o. Se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se 
inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación 
criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como 
pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
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persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su 
capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.  

Los delitos previstos en esta ley se investigarán y perseguirán de oficio.” 

Es importante señalar que esta colegisladora adopta la definición de tortura establecida en 
el párrafo primero del artículo 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, el cual no contempla el calificativo de “graves” a los dolores o 
sufrimientos ocasionados a una persona por actos de tortura y el cual si se contempla en la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 
Naciones Unidas. Esta Comisión de Derechos Humanos por mayoría absoluta, convino en 
adoptar la definición de tortura establecida en la Convención Interamericana por ser más 
afín al espíritu de protección de los Derechos Humanos y por considerar que tal calificativo 
corresponde a un término indeterminado y subjetivo que podría dar cabida a la impunidad 
de actos de tortura no considerados “graves”.  

Asimismo, esta dictaminadora propone derogar en la definición de esta conducta 
antijurídica el texto del segundo párrafo inserto en el artículo 2 de la Ley en vigor, que reza:  

“No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de 
un acto legítimo de autoridad.” 

Lo anterior no implica que esta comisión no reconozca la aplicación de la convenciones que 
se han citado, ya que las mismas en su carácter de normas integrantes de la Ley Suprema de 
la Unión son vinculantes para todas las autoridades públicas, máxime con la reforma en 
materia de derechos humanos de junio de 2011. 

No obstante, el motivo que conlleva a esta colegisladora a la supresión del párrafo que se 
analiza, obedece a que el mismo no especifica cuándo las autoridades pueden actuar sin 
cometer un abuso de la fuerza pública y por ello, esta comisión ha optado por su derogación 
en aras de evitar el exceso en el uso de la misma, teniendo presente que el párrafo 
correlativo de las convenciones tienen plena aplicación en nuestro país, para lo cual habrá 
de prevalecer su aplicación integral con los diversos protocolos en la materia. Otro motivo 
para derogar el párrafo que se analiza corresponde a la consideración de que para esta 
dictaminadora la ley ha de establecer los supuestos que constituyen la comisión del delito 
de tortura, dicho en otras palabras, ha de decir el como se lleva a cabo y no ha de expresar 
el como no se comete.  

Adicionalmente, en este artículo tercero, suprimimos de los diferentes párrafos la expresión 
“tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” con la finalidad de evitar confusiones 
terminológicas en la aplicación del mismo. La redacción contenida en la Minuta tipifica al 
delito de “tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” cometiéndose el 
error de confusión que en secciones anteriores hemos indicado y que puede colocar en una 
situación de vulnerabilidad al sujeto que pudiera hallarse en la hipótesis prevista dado que 
al no distinguirse los “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” de la “tortura” se 
desvirtúa la esencia de lo que la una y los otros son, cuando claramente en el derecho 
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internacional de los derechos humanos se entiende se trata de figuras relacionadas pero 
diferenciadas. 

Esta situación debe de ser extremamente cuidada pues se trata de una materia, la penal, 
donde lo que está en juego es el derecho fundamental a la libertad, por esta razón, debe de 
quedar exactamente determinado qué es la tortura y qué son los tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, situación que desafortunadamente no puede inferirse de la 
minuta en comento. 

La redacción para el artículo 4o, se propone que sea la siguiente: 

“Artículo 4. A quien cometa el delito de tortura se aplicará prisión de siete a dieciséis años, 
de quinientos a mil días multa e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, 
empleo o comisión públicos de manera permanente. Para los efectos de la determinación de 
los días multa se estará a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Penal Federal.” 

En este artículo, además de suprimir la referencia a los “tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes” en razón a que llevan a desvirtuar la figura conceptual de la tortura (al 
confundirla con los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes), se propone actualizar 
la referencia que en este artículo se hace al “Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal” en virtud 
de que con motivo de una reforma ocurrida el 19 de mayo de 1999, se modificó la 
denominación del entonces “Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal” para pasar a denominarse 
“Código Penal Federal”. 

En lo que respecta al artículo 5o, consideramos que el mismo debe de permanecer en los 
términos propuestos por la Minuta de la Colegisladora y cuyo texto es el siguiente:  

“Artículo 5o. Las penas previstas en el artículo anterior se aplicarán al servidor público 
que, con motivo del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de las finalidades señaladas en 
el artículo 3o, instigue o induzca, compela, o autorice a un tercero o se sirva de él para 
infligir a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales; o no evite que 
se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una persona que esté bajo su custodia. 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado, inducido o 
autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o 
sufrimientos graves sean físicos o mentales a un detenido.”  

Finalmente, para el caso del artículo 6o., se propone la siguiente redacción: 

“Artículo 6o. No se considerarán como causas excluyentes de responsabilidad del delito de 
tortura el que se invoquen o existan situaciones excepcionales, incluyéndose los supuestos 
previstos en el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su 
respectiva ley reglamentaria.” 
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Hemos indicado que la prohibición de la tortura es un derecho humano que debe de ser 
respetado aún en los casos más graves de excepción y ello se encuentra ya regulado en el 
artículo 29 Constitucional. El problema de regular casuísticamente cada uno de estos 
derechos, que no pueden bajo ninguna circunstancia ser suspendidos o restringidos, es que 
ello puede llevarnos a problemas de interpretación o antinomias en el ordenamiento 
jurídico, por lo que es más conveniente una regulación contenida en una ley expresamente 
dirigida a la reglamentación del contenido del artículo 29 Constitucional. 

Por los argumentos expuestos en el cuerpo de este dictamen, la Comisión de Derechos 
Humanos expresa las siguientes: 

V. Conclusiones 

Primera. La Cámara de Diputados, como representante popular, ha asumido una clara 
convicción por profundizar el contenido esencial de los derechos humanos reconocidos en 
nuestro orden jurídico nacional, a efecto de hacerlos cada vez más justiciables en pro de la 
defensa del ser humano. Para lograr lo anterior, se requiere de una profesionalización en la 
redacción de los textos legales para evitar problemas de interpretación y antinomias que 
conduzcan a limitar los derechos humanos o incluso, a hacerlos inoperantes. Por esta razón, 
y con el ánimo de contribuir a los avances realizados en pro de la protección y garantía de 
los derechos humanos, modificamos la redacción del Proyecto de Decreto contenido en la 
Minuta bajo estudio. 

Segunda. Hemos dado cuenta de que en la redacción de la Minuta sujeta a dictamen se 
desvirtúa la noción de tortura reconocida en el derecho internacional de los derechos 
humanos y, en su instrumento básico en la materia, la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de Naciones Unidas, misma que es 
obligatoria para el Estado mexicano. Dicho instrumento internacional deja en claro que la 
tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes son figuras relacionadas pero 
distintas. En el texto de la Minuta se incurre en una imprecisión al considerar a ambas 
como si fueren una sola figura conceptual. Por esta razón, hemos decidido modificar la 
redacción de los artículos que se propone reformar, a efecto de que no sea objeto de 
malinterpretaciones el término “tortura” y que en la práctica pueda afectar los derechos 
humanos de las personas a quienes se aplicará una sanción por su comisión. 

Tercera. Hemos señalado que la prohibición de tortura es un derecho que no cabe restringir 
o suspender en ningún caso de excepción y ello se encuentra ya señalado en nuestra ley 
fundamental, en su artículo 29, mismo del que está pendiente la emisión de su ley 
reglamentaria. En este caso, se estima que regular casuísticamente cada uno de los derechos 
que bajo ninguna circunstancia podrán ser objeto de limitantes (suspensión o restricción) 
puede llevar a problemas prácticos como antinomias o lagunas en el sistema normativo, por 
ello, se estima conveniente reglamentar todos estos casos en la ley secundaria del artículo 
29 Constitucional.  

Cuarta. Se coincide en la esencia de las propuestas de la Colegisladora, razón por la cual 
se mantienen las contenidas en el dictamen, modificándolas únicamente para evitar la 
confusión entre tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
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Por los argumentos antes señalados la Comisión de Derechos Humanos, somete a la 
consideración de la honorable asamblea y para los efectos de la fracción E del artículo 72 
constitucional, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o; 2o; 3o; 4o; 5o y 6o. y se adiciona el artículo 
2o Bis a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura y se modifica la denominación 
de la ley, para quedar como sigue: 

Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tortura 

Articulo 1o. La presente Ley tiene por objeto la prevención, sanción y erradicación de la 
tortura. Sus disposiciones se aplicarán en todo el territorio nacional en Materia de Fuero 
Federal y en el Distrito Federal en Materia de Fuero Común. 

Artículo 2o. Los órganos dependientes del Ejecutivo Federal relacionados con la 
procuración de justicia y seguridad pública, en los términos de los artículos 1o y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los órganos encargados 
de la seguridad nacional, de conformidad con las leyes respectivas, llevarán a cabo 
programas permanentes y establecerán procedimientos para: 

I. La orientación y asistencia a la población con la finalidad de vigilar la exacta observancia 
de los derechos humanos, de aquellas personas involucradas en la comisión de algún ilícito 
penal. 

II. La organización de cursos de capacitación de su personal para garantizar el pleno 
respeto de los derechos humanos. 

III. La profesionalización de las instituciones de seguridad pública en una cultura de 
respeto a los derechos humanos. 

IV. La profesionalización de todos los servidores públicos que participan en la custodia y 
tratamiento de toda persona sometida a arresto, detención o prisión. 

V. Prohibir el empleo de la tortura hacia toda persona sometida a arresto, detención, prisión 
o cualquier otra medida. 

Artículo 2o. Bis. La Comisión Nacional de Derechos Humanos, como órgano 
constitucional autónomo y protector de los derechos humanos en el país, podrá realizar las 
visitas y supervisiones que considera pertinentes a fin de denunciar y evitar los actos de 
tortura en el sistema penitenciario y de readaptación social del país, así como en los 
órganos dependientes del Ejecutivo Federal encargados de la procuración de justicia. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3665‐II, miércoles 12 de diciembre de 2012 

14 
 

Artículo 3o. Se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se 
inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación 
criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como 
pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su 
capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 

Los delitos previstos en esta Ley se investigarán y perseguirán de oficio. 

Artículo 4o. A quien cometa el delito de tortura se aplicará prisión de siete a dieciséis años, 
de quinientos a mil días multa e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, 
empleo o comisión públicos de manera permanente. Para los efectos de la determinación de 
los días multa se estará a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Penal Federal. 

Artículo 5o. Las penas previstas en el artículo anterior se aplicarán al servidor público que, 
con motivo del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de las finalidades señaladas en el 
artículo 3o, instigue o induzca, compela, o autorice a un tercero o se sirva de él para infligir 
a una persona dolores o sufrimientos, sean físicos o mentales; o no evite que se inflijan 
dichos dolores o sufrimientos a una persona que esté bajo su custodia. 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado, inducido o 
autorizado, explícita o implícitamente por un servidor público, inflija dolores o 
sufrimientos sean físicos o mentales a un detenido. 

Artículo 6o. No se considerarán como causas excluyentes de responsabilidad del delito de 
tortura el que se invoquen o existan situaciones excepcionales, incluyéndose los supuestos 
previstos en el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su 
respectiva ley reglamentaria. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan o contravengan lo dispuesto 
en el presente decreto. 

Notas 

1. Bobbio, Norberto. El tiempo de los derechos. Ed. Sistema. Traducción de Rafael de Asís 
Roig. Madrid, 1991. Pág. 97-98. 

2. Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. Ed. Trotta. Traducción 
de Marina Gascón. 9ª ed. Madrid, 2009. Pág. 86. 
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3. Dworkin, Ronald. Los derechos en serio. Ed. Ariel. Traducción de Marta Guastavino. 
Barcelona, 2009.  

4. México la firmó el 18 de marzo de 1985, fue aprobada por el Senado el 9 de diciembre 
de 1985, aprobada mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
enero de 1986, vinculante para México a partir del 23 de enero de 1986 (vía ratificación) y, 
en vigor para nuestro país desde el 26 de junio de 1987.  

5. El subrayado es nuestro. 

6. En términos del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de noviembre de 2012.  

La Comisión de Derechos Humanos 

Diputados: Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada 
(rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Carlos 
Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica Sada Pérez (rúbrica), María de Lourdes Amaya 
Reyes, Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Martha Edith Vital Vera (rúbrica), José 
Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ricardo 
Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos 
Humberto Castaños Valenzuela, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), María del 
Rocío García Olmedo (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica), María Jiménez 
Esquivel, Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Roberto López Suárez, María Angélica Magaña 
Zepeda (rúbrica), María Guadalupe Mondragón González (rúbrica), José Luis Muñoz Soria 
(rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), Vicario Portillo Martínez (rúbrica), Elvia 
María Pérez Escalante (rúbrica), Cristina Ruíz Sandoval (rúbrica). 
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